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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Gracia y Justicia al excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 

«San Ildefonso 24 Julio 1 8 6 2 .= S . M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
han llegado á este Real Sitio á las siete y cua
renta y cinco minutos de la tarde, y continúan 
s in  novedad en su importante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBEERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Valencia 
y el Juez de prim era instancia de Chiva con motivo 
de un interdicto interpuesto por D. Miguel Tarín con
tra D. Alejandro López y otros vecinos de Godelleta 
sobre aprovechamiento de aguas , de los que re 
sulta :

Que en 5 de Abril de 1861 el indicado Miguel 
Tarin presentó un escrito ai Juez de prim era instan
cia de Chiva manifestando que en el sitio llamado 
Barranco de la Cueva habia un corto m anantial lla
mado de la Babisca del Barranco, cuyas aguas se re -  
unen paulatinam ente en una pequeña b a ls a , con 
las que regaban sus tierras algunos propietarios , y 
entre ellos el mismo T a rin , de cuyo derecho habia 
estado en posesión por espacio de muchos años, has
ta que habia sido despojado por Inocencio C ervera, 
otro de los interesados en el riego:

Que según informe del Ayuntam iento, las aguas 
en cuestión sirven para regar las tierras de los que 
habian sido dem andados en el juicio de interdicto, y 
además las que componen la huerta  del pueblo, ha
ciendo eí riego con arreglo á unas ordenanzas ap ro 
badas por Real orden del 28 de Abril de 1844:

Que sustanciado el interdicto por todos sus t r á 
m ites, el Juez dictó auto reintegrando á Miguel Ta
rin  en la posesión que pretendía; y notificado á Ino
cencio Cervera, interpuso apelación para ante la Au
diencia del territorio; y admitido el recurso de alza
da, se rem itieron los autos al Tribunal de segunda 
instancia:

* Que la Audiencia declaró desierta la apelación 
por no haber comparecido el apelante á mejorarla, 
mandando al propio tiempo que se devolviesen los 
autos al Juzgado con la tasación de costas para los 
efectos consiguientes:

Que cum plimentado este acuerdo, el Gobernador 
de la provincia, á excitación del que se consideraba 
agraviado, requirió  al Juez para que se inhibiese del 
conocimiento del negocio, con cuyo motivo surgió el 
incidente de com petencia:

Que habiéndose seguido este en los térm inos se
ñalados en el Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
tanto el Juez como el Gobernador han insistido en 
conceptuar que es de sus respectivas atribuciones el 
entender del caso que ha sido origen del conflicto, lo 
cual funda el Ju e z :

4.^ En que hay una sentencia ejecutoriada.
2.° En que al form ular Cervera el recurso de 

apelación para ante la Audiencia habia prorogado 
la Jurisdicción.

3. Porque aun cuando se prescindiese de esta 
sumisión el negocio era de la exclusiva competencia 
ue los Tribunales ordinarios, pues que por más que 
se tra te  de aguas, siendo estas de dominio de p a rti
culares como sostenía Cervera, estaban sujetas á la 
legislación común como cualquiera otra propiedad.

Y el Gobernador á la vez se apoya en que tra 
tándose de aguas que disfru tan  en común varios re 
gantes, el caso cae dentro de las prescripciones del 
párrafo segundo, art. 80 de la ley de 8 de Enero de 
1345 sobre organización y atribuciones de los Ayun
tamientos :

Visto el párrafo tercero del art. 3.° del Ileal de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
Políticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Vista la ley de Enjuiciamiento civil, en la parte 
que habla de la com petencia de los Jueces y  de las 
J unsdicciones p rorogadas:

*5« R 1StaS *aS Reales ó rdenes de 22 de Noviembre de 
1 r ^ ’*u^ °   ̂839, que disponen que á los
ees políticos, (hoyGobernadores,) toca cuidar de la 

observancia de los reglamentos y disposiciones supe
riores relativas á las o b ra s , po lic ía , distribución de 
a0uas para riegos, molinos y otros artefactos :

Visto el párrafo segundo del a rt. 80 de la ley de 
n 6 , *845 sobre organización y atribucio-

cs de los A yuntam ientos, según el cual correspon- 
o a estos cuerpos arreglar por medio de acuerdos 
. isírute de los-pastos, aguas y demás aprovecha- 
een!OS comunes en donde no haya un  régim en es- 
Cla; autorizado com petentem ente:
Vista la  ley de 2 de A bril de 1843, que determ i- 

a organización y  atribuciones de los Consejos 
Provinciales, por cuyo a rt. 9.» se dispone que actua
ba ,^omo tribunales, y bajo ta! concepto oirán y fa - 

cuando pasen á ser contenciosas todas las cues- 
c ones de los diferentes ramos de la -Adm inistración

dos especiales:0*1̂ 65 "° e8taUfl,Cai1 ‘aS '* * *  Jû “ 
Gopsiderando: que según Se tiene declarado en d i-

ferentes ocasiones el proveído del Juez en un juicio 
de interdicto no esbbstáculo para que pueda promo
verse contienda de competencia , porque no es dado 
reputarle ejecutoria para  los casos de que tra ta  el a r 
tículo 3.°, párrafo tercero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847:

Que no son aplicables al caso presente las p res
cripciones de la ley de Enjuiciam iento civil sobre 
sumisión voluntaria y próroga de jurisdicción, po r
que tales prescripciones solo tienen efecto y aplica
ción cuando se contiende dentro  de la jurisdicción 
civil ordinaria; pero no cuando la contienda es en tre  
Autoridades de diferente orden , porque estas cues
tiones lo son de órden público, cuya organización y 
régimen no es dado a lterar y  ménos p re tender que 
se pueden  ren u n c ia r :

Que existiendo unas ordenanzas para el riego de 
las aguas del m anantial de la Babisca, la observan
cia de ellas y las cuestiones é incidencias que con 
tal motivo se originen deben ser resueltas con a rre 
glo á lo prevenido en las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839 ántes ci
ta d as ;

Y en su caso en la forma y por los Tribunales 
señalados en el a rt. 9.° de la ley de 2 de A bril de 
1845 de que tam bién se ha hecho mérito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ^

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA RfiAL MANO.

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ  DE POSADA H ER R ER A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de Madrid y el Juez de p ri
m era instancia de San Martin de Valdeiglesias con 
motivo de la posesión dada por este último á D. To
más Cisneros de ün  terreno titulado la Magdalena, de 
los cuales resulta:

Que en 9 de Enero de 1861 acudió al Juzgado de 
prim era instancia de San Martin de Valdeiglesias el 
Procurador D. Tomás Cisneros, á nombre y con po
der de Doña Soledad Hermosilla y Doña Asunción de 
Torre, esta últim a por su calidad de tutora y cu ra 
dora de sus hijos menores habidos de su difunto es
poso D. Luis Hermosilla , entablando interdicto de 
adquirir unas tierras sitas en térm ino jurisdiccional 
de dicho pueblo, al pago denominado la Magdalena, 
la§ cuales lindan por una parte con camino Real que 
va al puente de la Nueva, por o tra con el mismo 
puente y camino, y por o tra  con el rio Alberche y 
tierras de concejo:

Que por auto de 21 de Enero siguiente el Juez 
mandó dar la posesión que se pretendía, cuya dili
gencia se cumplimentó el dia 30 siguiente, fijándose 
edictos en la villa de San Martin de Valdeiglesias y 
en el Boletín oficial de la provincia á fin de que el 
que se creyera con derecho á reclam ar contra la po
sesión pudiera hacerlo dentro  de 60 dias:

Que en 13 de Marzo el Alcalde del pueblo rem i
tió al Gobernador de la provincia copia del acta de 
una sesión del A yuntam iento , en la que este, asocia
do de 19 mayores contribuyentes, acordó pedir au 
torización para oponerse á la posesión dada á D. To
más Cisneros, porque, según decia, las tierras de que 
se tra ta  se hallaban enclavadas en la dehesa de Na- 
vahoncil, y hacia más de dos siglos que el Municipio 
se hallaba en posesión de ellas como pertenecientes 
á sus p ro p io s:

, Que en 5 de Abril siguiente, y en v irtu d  de ex 
citación del Gobernador de Madrid, el Alcalde de San 
Martin hizo constar los límites y cabida de la dehesa 
de Navahocil con remisión al catastro de 1752, de cu 
yo documento resultaba que el sitio de la Magdalena 
formaba parte integrante de la dehesa, y que bajo 
tal concepto el Municipio venia disfrutando, según se 
ha dicho, el indicado terreno, lo cual acredita tam 
bién por una información testifical:

Que en el mismo dia 5 de Abril el Alcalde, como 
recurso preventivo, se habia opuesto ante el Juzgado 
á la posesión de que se tra ta , lo cual obtuvo después 
la aprobación del Gobernador de Madrid, poniéndolo 
en conocimiento del Alcalde con fecha 15 del mismo 
mes :

Que habiendo pasado el Gobernador los an tece
dentes de este asunto al Consejo provincial, evacuó 
dictám en manifestando que á su entender debia r e 
querirse al Juez para que se inhibiese del conoci
miento del negocio, y en su consecuencia el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado en 6 de Ju
nio del año último:

Que con fecha del dia 10 del expresado mes con
testó el Juez que habia dictado sentencia en el dia 4 
anterior am parando en la posesión á Doña Asunción 
Torre; cuya sentencia, añadía, se hallaba pasada en 
autoridad de cosa juzgada en v irtud  de no haberse 
interpuesto  apelación por ninguna de las-partes:

Que en vista de esto el Gobernador requirió de 
nuevo al Juez en 4 de Julio para que de un  modo 
claro y expreso se declarase com petente ó incompe
tente:

Que sustanciado con tal motivo el incidente de 
competencia con arreglo á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, tanto  el G obernador 
como el Juez han insistido en conceptuar que es de 
sus respectivas atribuciones entender en el asunto 
causa de este conflicto , lo cual funda el Gobernador

en que todas las cuestiones sobre deslinde de montes 
deben ser resueltas por la Administración, al tenor de 
lo prescrito  en los artículos 74 y 84 de la ley de 8 
de Enero de 1845 sobre organización y atribuciones 
de los A yuntam ientos, y a rt. 8.°, párrafo octavo de 
la ley de 2 de Abril del mismo a ñ o , que determ ina 
las de los Consejos provinciales:

Y el Juez á su vez se ap p y a : prim ero , en que á 
la jurisdicción ordinaria toca exclusivamente el cono
cimiento de todos los interdictos :

Que la sustanciacion del solicitado por Doña Asun
ción de Torre habia seguido por todos sus trám ites, 
habiéndose oído á los opositores, y entre ellos al 
Ayuntam iento ; y que habiéndose dictado, publicado 
y notificado la sentencia de am paro á favor de Doña 
Asunción, sin que contra ello se hubiese interpuesto 
recurso de alzada , quedó consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada :

Que por esto el Gobernador no podia interponer 
contienda de competencia, porque el Real decreto de 
4 de Junio de 1847 prohíbe hacerlo en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada , y que contra ellos no caben ni pueden ad 
mitirse más recursos que los de apelación en el modo 
y forma que prescriben las leyes.

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que dice que los Jefes políti
cos (hoy G obernadores) no podrán suscitar contien
da de competencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada :

Visto el a r t. 74, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845 sobre organización y atribuciones 
de los Ayuntam ientos , que previene que corres
ponde á los Alcaldes procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común de vecinos:

Visto el a rt. 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que encomienda á los Consejos p ro 
vinciales el conocimiento de todas las cuestiones con
tenciosas relativas al deslinde y amojonamiento de ios 
montes que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á 
ios establecimientos públicos , reservando las cues
tiones sobre la propiedad á los Tribunales com pe
tentes :

Considerando, que según está decidido en repeti
das ocasiones, el juicio sumarísimo de posesión no 
puede rep u ta rse  com prendido en el párrafo tercero, 
a rt. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, por
que no puede llam arse pleito ; ni el proveído del 
Juez fenece el negocio, sino que, por el contrario, deja 
intacto de un modo expreso el fondo del asunto: 

Considerando que, ya se hayan de repu tar de la 
propiedad del pueblo las tierras de que se tra ta , ya 
se las haya de ap reciar solo como colindantes con el 
monte de N avahoncil, la cuestión cae dentro de las 
prescripciones del art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 
1845 ántes citado :

Considerando que las pretensiones de Doña Asun
ción de Torre van encam inadas á tu rbar el estado de 
posesión en que hace más de dos siglos se halla el 
pueblo de San Martin de Valdeiglesias de la finca so
b re  que recae;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO S É  DE POSADA H ERRERA .

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.*

El Sr. Ministro interino de la Gobernación dice 
con esta fecha al de Estado lo que sigue :

«Excmo. S r . : El a rt. 17 de las Ordenanzas de 
Farm acia aprobadas por Real decreto de 18 de Abril 
de 1860 d ice , hablando de prohibiciones: «Queda 
»igualm ente prohibida la introducción y venta de 
»todo remedio ó medicamento galénico ó compuesto 
«del extranjero que no se halle nominalmente con
s ig n a d o  en el Arancel de Aduanas;» y el a r t. 18 de 
las mismas Ordenanzas que «Para que tenga lugar 
»esta consignación en el A rance l, que autorizará el 
«Ministro de la G obernación, se requiere una instan
c i a  de un Profesor en Medicina ó de Farmacia en 
«que conste la composición determ inada del medica- 
»mentó extranjero cuya introducción se desea. Para 
«resolver acerca de estas instancias precederá infor- 
»me de la Real Academia de Medicina de M adrid y 
«dictám en del Consejo de Sanidad.» Ahora bien: 
siendo frecuentes las gestiones que hacen algunos 
particulares para introducir remedios ó medicamen
tos que no están comprendidos en el citado Arancel, 
cuya introducción se rechaza por los Gobernadores 
de las provincias con arreglo á las citadas p rescrip 
ciones, y causándose con esto perjuicios á los in te re
sados ya españoles ó extranjeros que las solicitan, y 
los cuales no acuden á gestionar la consigna.cion ex
presada , sin duda por igno ranc ia , ha tenido por 
conveniente S. M. la R ein a  (Q. D. G.) disponer se 
dirija á V. E. la correspondiente Real .órden, como 
en su Real nom bre lo e jecu to , para que por ese Mi
nisterio se dé conocimiento á los R epresentantes dé
S. M. en el extranjero encargándoles que pongan 
en el de los respectivos Gobiernos cerca de los que 
se hallen autorizados las razones en que se funda la 
no admisión é introducción en España de los exp re
sados remedios, y á la vez la m anera de llevar á ca
bo la consignación y por consiguiente la in tro d u c
ción.»

Lo que de la p ropia Real ó rd e n , comunicada por 
el expresado Sr. Ministro in terino  dt? la Gobernación, 
se inserta en la Gaceta para  conocimiento del públi
co ; recomendando á los Gobernadores la reproduc
ción en los Boletines de las p rov incias, y excitando 
á la vez su celo para que se cum pla ¿1 a rt. 16 de las 
mismas O rdenanzas en v ir tu d  del cual «está abso lu - 
» tam ente prohibida la venta d e  todo remedio secreto, 
«especial, específico ó preservativo  de composición ig - 
«norada, sea cual fuere su denominación.»

Madrid 12 de Julio de 1862.
E l S ubsecretario  ,

ANTONIO CÁNOVAS DSfc CASTIDLQ.

l i m o  M GRACIA i  justicia.
# I ■ ■ ■

Diréccion general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.*

Excmo. S r . : De conformidad con lo p ropuesto  por 
esa Dirección, la R e i n a  (Q. D. G .) se  h a  serv ido  
nom brar para el Registro de la P ropiedad de H uel- 
ma, provincia de Jaén, vacante por no b a b e r prestado 
fianza el e lec to , á D. Manuel Vadillos, R egistrador 
del partido jud ic ia l dé C e b re ro s /e n  la  p rov incia  de 
A vila ; y  para  este último punto , vacante por tra s 
lación del anteriorm ente nom brado , á D. León Na
varro de Castilla. Al mismo tiempo Da tenido á bien 
m andar S. M. que desde la publicación  de esto¿ 
nombramientos en la Gaceta de M a d rid  empieza á 
co rrer el plazo de los 40 dias que p a ra  la prestación 
de las respectivas fianzas se fija en el a r t .  282 del 
reglamento general para la ejecución *le la ley h i
potecaria.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  s u  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. m u
chos años. Madrid 19 de Julio de 4 862.

FERN A ND EZ NEQ R E T E .

Sr. Director general del Registro d é la  P ropiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA I  DR ULTRAMAR,
REAL ORDEN. \

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G .) ha tenido á bien { 
m andar que d u ran te  la ausencia de V. I. en uso de ; 
Real licencia se encargue del despacho de esa Di
rección el prim er Jefe de Sección de la misma D on 
Gabriel Enriquez.

De Real órden lo comunico á V. I. para su como- 
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde ¿á 
V. I. muchos años. M adrid 19 de Julio de 4862.

Ó’DONNEIiL.

Sr. Director general de U ltram ar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.*

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha d ig n ad o  
m andar se provea por concurso en tre Catedráticos d e ' 
Instituto de tercera clase coa arreglo á las disposicio
nes vigentes la cá ted ra  de Psicología, Lógica y E ti
ca , que se halla vacante en el Instituto de segundo 
enseñanza de G ranada.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 9 de. Julio de 4862.

VEGA DE ARNKXJO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.®

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñan
za de Granada la cátedra de Psicología, Lógica y Ética, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 rs. la cual ha de 
proveerse por concurso entre ios Catedráticos de Institu
to de tercera clase que reúnan los requisitos prevenidos 
en el capítulo VI del reglamento de 5 de Febrero de es
te año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 11 de Julio de 1861.*—El Director general, Pe
dro Sabau.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA*

Julio 16. Resolviendo que el Capitán de Estado Mayor 
de artillería de la Armada D. Agustín Gómez de Yildóso- 
la no tiene derecho al percibo del sueldo del mes de Ju
nio último en que no pasó revista de Comisario.

lid. id. Concediendo autorización ^ r ^ n U r f |^ í
concurso de oposición para ingresar cómo Cadetes de 
infantería de Marina Á D. Isidoro Martínez y Rodríguez# 
D. Eduardo Varona y González, D. Florencio Villaissote y 
Ortiz , b. Cayetano González y Salazar y D. José Antonio 
Fernandez y Rodríguez. v

Id. id. Disponiendo séa -expulsado dé la 
cuerpo de Estado Mayor fie artillería dé la.*, ^rmaMjMl 
alumno de primer año do ja  misma D. Bartpítta^ I4M4* 

Id. 17. Desestimando instancia* dé D j I B f f *  
como apoderado de.D..Pascual Martínez  ̂y fS ^ rra 
tratista de 1.000 quíntale^de cáñamo ¿.pn^Uoiiud 
se le reciban los doscientos y pico de quintales de uicno 
artículo á pesar de haber trascurrido» el plazo fijado para 
la total entrega de su compromiso.

Id. id. Concediendo liqencia por dos meses. 
lücar de Barrámeda ál Capitaií general*dé£dwartai^~ 
de Cádiz D. José María de ju stillo , Tépiéht¡il0^er a|  Ij» 
Armada. *

Id. 19. Relevando á su so litu d , del mau/jo de le Pro
vincia de Huelva al Capitán fragata D* Joan Wiüthuv- 
«en y  Martínez de Baños; " , rysr

Id. id. Concediendo cuatro meses de licen cía al Alférez 
de navio D.Antonio Herrera-y*Bell. ' ?f'»

Id. id. Idem indulto d¥ la pena derunac'aiiípaña i!U a -
triculado de;Mallorca Matías Masot y  Y  em bffá& ó  
de cabo d e mar en él vapor Leo». J í  RíT*.

Id, id. Idem Ucencia por un año para ^ s id ir é f i e l  
vecino Imperio francés i  Doña María de le» Dáioreé Wéa- 
lá banano, Marquesa de la Paniega.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Rh la villa y corte de Madrid , á 17 de Julio deJAW# 
en lo s  autos de coarpetericia que ante Kqspanden^ Jatr* 
el Juzgado de Maruja det departamento dé’TSdiz y l td e  
primera instancia, de San Fernando acetar del c<mo<n- 
mien to de la causa formada contra Manuel López del Rio 
por quebrantamiento de condena: *

R esuUando que en t \  de Agosto de 18̂ 61* se fusó el 
expr esado Manuel López del arsenal* de la Carraca, Úphcle 
se h; dhba cumpliendo 20.años de presidió que le ÍQtff&o 
la Audiencia de Cayeres por delito de robo y otras 
á qu.es también fue condenado por la jurisdicción oftíi- 
naria: !V 5 1 • :

Resultando que instruida en su virtud la 'corrtójípñ- 
diente causa, pretenden conocer de ella el JuzgaMíde 
Marina y el de primera instancia dé San Ferqandcí^óri- 
ginando el presente conflicto: ’

Resultando que el de Marina se apoya en que lpg ai\- 
senales están considerados como navios armados, ^egun 
los artículos 278 y 299 de las Ordenanzas dé los mj($mp*> 
y en que los delitos que se cometan á bór<Jó de los;f)u- 
ajies deben ser juzgados por los Tribunales dé aqueí|qe- 
to , con arreglo á lo prescrito en el art. M f tít. \ F '¡feria 
Ordenanza de matrículas, y en el 8.®, tít. t*; tratado 6,®, V 
110, tit. 3. , tratado 10. de las generales de la Armada, 
deduciendo de esto que Manuel López está sujeto á^stf iu-- 
risdiccion por haber cometido el delito dé quebranta
miento de condena en el arsenal de la Cíarraba , 
diendo que á pesar de las resoluciones de este Tritíqoal 
Supremo se creía en el deber de sostener !a comoetéaéia 
por haber revocado el de Guerra y  Marina eUuto in
hibición que dictó en un caso análogo:

Y resultando que el Juez de primera instancia sé Din* 
da en la determinación del art. 124 del Código pénai V 
dé la Real órden de 11 de Marzo de 1854, según lá cual 
la jurisdicción ordinaria debe juzgar á los quq quebran
ten las condenas que la misma les impuso , y en Varias 
decisiones de este Tribunal, entre ellas Jas de 28 de Se
tiembre de 1858 y 11 de Abril de 185#; yhor últiBÓof̂ eñ 
la Real cédala de 27 de Agosto de 1786 : *

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Edúbrdo BÍíó: 
Considerando que de las disposiciones citadas por ja  

jurisdicción de Marina no se deduce su cómpetenc^pa-  
ra conocer de la presente cansa, por cuanto 60Len
tienden subsistiendo expedita la Real ordinaria para el 
conocimiento de los delitos comunes, según los priSfioíos 
que consignó la nota 8.*, tít. 7.®, libro’ 6.® dé la NoVfáL  
Recopilación, y que con motivo de una competencia en« 
tre ios Jéfes de Marina y Guardias españolas repitió la 
Real órden de 21 de Noviembre de 1795 :

Considerando que Manuel López, al quebrantar¿la 
condena que le impuso la Audiencia d exJácere^ S ¿-  
melió un delito q ue, sin aparecer en las actgacioneS dUe 
por él pudiera haberse suscitado el ménór riésgo iSl ir* 
señal de la Carraca, ni que con ocasión de ía tuga 
yan robado efectos del Rey allí existentes, está compnén*, 
dido en el art. 424 del Código penal, y sujéto por ¿ante 
al conocimiento de la jurisdicción ordinaria:

Considerando qué así k> viene á confirmar adeiqúy&Ia 
Real órden de 11 de Marzo de 1851 , declamando qul^di- 
cho Código da á los Tribunales de justicia la facuiíaa dé 
en tender en esta materia, y de aplicar las p^nas quapSé- 
ñala por el delito de deserción ó faga dé jóS confiaimpSy 
qut sdando derogada la Ordenanza de presiáíóé en lo ‘con
cerniente á este delito:

Y  considerando que en 28 de Setiembre de 1858 y 11 
de AJjril de 1859 este Tribunal Supremo resolvió de con
formidad con el Código penal y con la referida Real ór
den de 11 de Marzo casos iguales ;

Fallamos que debemos declarar y  décfatamos q u | * el 
conocimiento de esta causa correspóhdé al Juzeado ídé 
primera instancia de §an Fernando, ál 
unas y  otras actuaciones ;para lo qde prpcáfe conISIfó* 
glo á derecho. ^  ^

A sí por esta nuestra sentencia, qtié se publicará éri lá 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 16 
pronunciamos, mandamos y firmamos.«-JosáGamarra Y  
Cambronero.=»Miguel de Nájera Mencos.»Félix H # e r í  
de la Riva.«=»Eduardo Rlío.-^Antero dé Echarri.

Publicacion.^Leida y publicada fué la pr& ^éidejm^  
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Efío , Ministójflét 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce lé M n -  
do audiencia pública en su Sala eitYééYigiatia elj&a'dt 
hoy, de que certifico como Escribano dé Cámara.

Madrid 17 de Julio de 4 862.«"Gregorio Camilo García.

Dirección general de Contabilidad de la  Hacienda pública.

Número 15.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general representadvé 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresó* 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten <4 
la déla Deuda publica para que emita á su favor inscripciones intrasferíbles con renta del -3 so r , liOO 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.” de la ley de 1.° de Abril de 1859. ........ "' ’

Número
de

órden.

Provincias
Corporaciones y establecimientos.

de que proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los, bienes.

Capital nomina!
de las 

inscripciones.

Interases 
del semestre 

corriente.

R E S  DE JUNIO DE 1859.
. : r,%-

1785
1786
1787
1788

Córdoba.................  Hospital de Crónicos de Córdoba >..
Idem.................... .. Idem de San Juan de Dios de Lucena.

Idem................. Idem de San Andrés de id*, agre
gado al de A gudos.......................

699,20
2.482,81
4.195,28

331,16

*3.306,67
82.760,69
¿9.842,68

J i,M2#*7
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Ném m
de

órden.

V' ^

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producian 
Jos bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

1789

1790

Córdoba................

Idem......................

Hospital de Desamparados, agregado
al de id.................................

Idem de las Nieves y Santo Domin
995,56 33.185,34 143,20

* *
4791

4792

Idem.......................

Idem................

go, agregado al de id ............. . . .
Idem de Antón Cabrera, agregado al

de id .................................
Obra pia de Cristóbal López Aulaga

1.245,24

2.314,48

41.508

77.049,36

124,36

366,77

1793 Idem......................
en id ............................................

Idem de Pedro Muñoz de Baena en
559,36 4 8.645,34 65,14

1794 Idem......................

idem, agregada al hospital de Agu
dos.......... ..........................................

Idem de Aguilar y Pino en id., agre
466,24 15.541,34 45,10

1795

4796

4797

Idem.......................

Idem.............. ..

Idem...................

gada al hospital de Crónicos.... . .
Idem del limo. Sr. D. Diego Mardo-

nes en id., agregada al de id .........
Idem de D. Miguel López de Haro en 

Córdoba, agregada á la casa-socor
ro Hospicio................................

Idem de Juan Rodríguez Sillero, agre

366,24

567.68

567.68

12.208

48.922.67

48.922.67

11,54

66,10

55,22

4798 Idem.......................
gada á id. id.....................................

Hermandad de Nuestra Señora de
366,24 12.208 51,68

«799

4800

.1801

Idem......................

Idem......................

Valladolíd,

Consolación, agregada á id. id___
Asociación del Buen Pastor , agre

gada ai hospital de Agudos...........
Agregación hecha por Doña Juana 

Molina al hospital de San Juan de 
Dios de Lucena. ............................

MES DE AGOSiro.

Hospital de la ConcépcioiA de Madri
g a l . . . ....................... ........................

724,16

444,46

288,59

83,89

24.138,67 

14.705,34

9.619,67

2.796,34

78,89

51,37

4,35

29,48

1 <*íii i .

r Oviedo...................
r.ta, i: * i-- , ... - *

MES DE SETIEMBRE*.

Hospital provincial.............................. 493,43 6.437,66 54,69I d e m . . 
I d e m . . . . . . . ; .  - . .

Obra pia de Queipo........................
'Idem  dé Rojas.......................... ............

404,52
69,85

3.483,99
2.328,33

34,03 
4 8,63ídé tn .;................... Idem de Tineo................................ .. 421,38 4.046 37,96

y

Sé£pY ia...............
Jtfeito.’. . i ...............
V allaio lid .. . . . . .

Hospital de Sepúlveda........................
Idem de Ayllon...................................
Idem de San Juan de Oigales . . .

583,04
416,66

1.578

19.434.66
13.888.66 
52.600

459,73
428,33
518,50

4*09 í C íd iz . . . . . . . . . . . .

MES DE OCTUBRE.

Hospital de Caridad de OlverM........ .. 78,44 2.613,67 14,46íd e m . ....................... Idem de id. de ÁÍgeciras.................... ,394,52 13.450,66 92,95Idem.» Idém de Santa Isabel de Jerttz......... 2^93 4,69 97.823 599,96
4842 ídem ............................................... Hospicio provincial.. ............. 2.649,73 88.324,33 555,31
4*13 Idem, . . . . . . . . . . . Hospital de San Juan de Dios del 

Puerto de Santa María . ................. 1.394,91 46.497 332,48
4844 Idem....................... Hermandad de Providencia v Cari

dad de i d . . * ............. 763,88 25.462,66 184,16
4815 Idem............ Casa de Expósitos de i d . . . .  . . 836,95 27.898,34 201,78
M46 C o r o n a . . . . . . . . . . Hospital de Caridad de Ferrol. . . 831,43 27.714,33 475,39
4*17 Valencia............... Idem de Valencia................................ 3.624,38 120.812,60 723,53
4818 Idem...................... Idem de Játiva. ¿ ; ................. 1.384,86 46.4 61,98 254,24

*.484*9 Id em .................... Casa de Beneficencia de id........ .. 389,96 12.998,66 83,33
48«0

4824

« | w

Idem .....................

Idem.................. ...

Corona...................

Idem Hospicio de Nuestra Señora 
de la Misericordia de V áleacia.. .  

Colegio Imperial de niños huérfanos 
de San Vicente Ferrer de id ........

MES DE NOVIEMBRE.

Gran Hospital de Santiago.. . . . . . . .

730,11 

3.767,23

900,89

24.337

425.574,33

33.029,64

167,30

809,85

129,03
4fr*3 Idem .. . ................ Hospital de Caridad de la Cor u ñ a . . 2.032,33 67.744,3! 241,48
4824

4825

4826

Idem.......................

Idem.......................

Idem ......................

Obra pia de Antonio Alvarez de Cas
tro de id ............................ ............

Idem de Alonso Mancebo de Puente-
deum e..................... .................. .. .

Idem de Noguerido de id..................

282,75

358,4 1 
237,18

9.425

41.936,96
7.905,97

41,05

46,21
3*4,65

4827 Idem....................... Colegio de Huérfanas de Santiago... 4 48,32 3.944 4 4,26
4828 Id e m ... . ............... Hospicio de Madrid.............................. 705,54 23.384,65 90,38
4829 L u g o . . . . .............. Hospital de Caridad de Vivero......... 208,51 6.950,29 23,59
4830 Idem...................... Idem de San Lázaro J e  id................ 44,22 474 1,88
4834, Idem............ .. Idem de Santa Ana de Cillero.......... 420,60 4 019,98 13,49
4832 Idem...................... Idem de San Bartolomé de L ugo... 167,86 5.595,32 48,80
4833 Idem ... ........ ...... Idem Real de Santiago...................... 111,05 3.701,66 15,63
1834 Idem...................... Idem de San Pablo de Mondoñedo. 209,88 6.996 28,88
4835 Toledo.................. Idem del Rey de Toledo...................... 374,93 42.497,66 50,84
1836 Idem ..................... Idem de la Misericordia de id.......... 402,26 3.408,66 41,63
1837 Idem....................... Idem de Santiago de id ..................... 1.892,42 63.080,66 4 75,07
1838 Idem.............. .. Idem de Cuerva................................... 428,72 14.290,66 68,72
4839 Idem....................... Idem de Almonacid........................... 717,37 23.912,33 96,72
4840 Idem ..................... Idem de Aldeanueva de Barbarroya. 3,38 412,66 48
4841 Idem....................... Idem de San Ildefonso de Bla queda. 208 6.933,33 23,74
4842 Idem ..................... Idem de Sonseca.................................. 202,30 6.743,33 21,34
4843 Idem ..................... Idem de Caridad de Noblejas......... \ 286,52 3.550,66 27,09
1844 Idem....................... Idem de la Puebla de M ontalbán .. . 594,73 4 9.724,33 63,90
4845 Idem....................... Casa de Caridad de Toledo................. 255,63 8.521 26,96
4846 Idem.. . . . . . . . . . . Ilustres Hermandades de id .............. 340,84 41.361,33 54,63
4847 Idem ........ ............ Horfanatorio de Villacañas................ 157,54 5.250,33 25,24
4848 Valencia.. . . . . . . . Hospitalde Gandía............................. 732,91 24.430,32 77,20
1849 Idem .. ............... Idem de Liria................................ 353,64 11.788 43,74
4850 Ídem...................... Idem de Murviedro.................. 900,19 30.006,32 92,10
4864 I d e m . . . . . . ........... Idem de A lberique.. . . . . . . . .  . . . . . 2.000,66 *66.688,66 236,15
4852

4853

4854

4855

4 m

Idem..................

Idem......................

Valladolíd.. . . . . .

Idem......................

íd e m .. .* . ............

Asociación de pobres presos di 3 Va
lencia............ ..............................

Pobres presos de las cárceles d e  Ser
ranos de id........................................

Hospital de Piedad de Medina del
Campo...............................................

Idem de Santa Ana y Sancti Spúritus
de Rioseco................ .............. ..

Idem de Arbás del Puerto, en León.

1.752,20

150,41

4.333,45

793,69
2.478

58.406,66

5.013,66

44.448.34

26.456.34 
82.600,03

225.63 

14,83

191.64

104,36
292,74

4857; Idem...................... Hospicio de León. 1.............................. 309 10.300 32,94
4858; Idem...................... Idem de Zamora....................... ........... 385,12 42.837,34 50,64
4 m Idem........ .............. Beneficencia de Rioseco.. . . . .  . . . . . 348,68 11.622,67 41,37
4860 Idem ..................... Obra pia de Argulos de A vila ,......... 451,15 5.038,34 18,22

¡ 3 b
Corona.......... ........

MES DE DICIEMBRE.

Gran Hospital de Santiago.. ¿ ............. 1.095,35 ‘ 36.511,63 68,54
I d e m . . . . . . . ........ Hospital de San Roque de idi............ 924,03 30.800,99 56,44

. i m : ‘I d e m .. . , . . . . . . . . Idem de la villa de Neda.................... 8,75 291,66 04
Idem . . . . . .  . . . . . Idem de Carretas de Santiago.......... 727,24- 24.241,99 20,39

<165. I d e n * , . . . . . . . . . . Idem de Caridad de la C orulla ......... 4.917,42 63.913,98 93,47
1S66 Idem..................... . Idem de San Antonio de Padua de 

Betanzos............................ ............... 49,30 643,33 4
1867 í d e m . . . . . . . . . . . . Idem de Caridad de F e r ro l . ............. 834,97 27.832,31 50,13
1868 IdemM. . • •» ,.•  i. Hospicio de Madrid............. ................ 170,61 5.686,98 9,51
4869 I d e m - . . ............. . Colegio de huérfanas de Santiago.. 4.006,02 33.533,99 47,05
4870*

i %

Idem....................,

Idem :..................

. Obra pia de Noguerido de Puente—
deume.................................................

. Idem de Alonso Mancebo.. . .............
41,12,
51,16

370,66
1.705,32

27
2,94

187*

1873

Idem...................

Baleares...............

. Idem de Samaniego, P'obres labra
dores de Toro en Za m ora.............

. Hospicio de Ibiza........ .........................
4.504,98

139,90
50.166

4.663,33
119,57

4,98

1874 Málaga.............

MES DE ENERO DE 4860.

. Hospital de tiñosos de Granada........ 14,46 472 6,19
I8 te Idem.................... . Idem de lazarinos des id ..................... 27,52 917,33 12,48
1876 

■ '•«77
Idem............— . Idem de Santa Catalina del Burgo.. 473,04 5.768 84,15
Idem,................... . Idem de Misericordia de Marbella.. . 700,64 23.353,66 291,76

1878f Idem..................... . Idem de Santo Tomás de Málaga.. . . 44,54 484,66 6,71
1879 Baleares............... . Casa de Misericordia de Palma........ 220,62 7.353,99 102,39

1889 Málaga.. . . . . . . .

MES DE FEBRERO.

. Hospital de Santa Ana de Málaga.... 800,34 26,678 317,94
1881

18Í*

Idem.. . . . . . . . . .

Idem .............

. Idem de San Juan de Dios de Ante
quera.................................................

. Casa de Expósitos de Málaga............
358,09

2.601,15
4 1.936,32 
86,705

131,57
4.019,08

1883, Idem. . . . . . . . . . . Hermandad de caridad de Archidona. 764,32 25.377,32 281,97
1884 Baleares.. . . . . . . . Hospital de Ciudadela........................ 33,01 1.100,33 13,38

1 1886 Idem *.... ......... . Idem general de Palma....................... 452,50 5.083,33 60,58

1886' A lm ería..............

MES DE MARZO.

. Hospital de Lorca................................. 5.010 466.999,99 4.391,44
1887 Baleares.............. . Idem de Campos................................. 20,33 677,66 5,57
1888 Idem.............. . Idem de Felanito................................. 45,18 1.506 13,42
1889 Idem.................... . Idem de Palma........................... .......... 210,68 7.022,66 56,40
1890 Idem.................... . Hospicio de Santa María.................... 16,66 555,33 4,51
1891 Idem.................... . Idem de Montuiri............................... 136,37 4.545,66 38,86
189* Idem.................... . Idem de Ciudadela............................. 24,65 821,66 7,96

¡esf Atoyav.. . . . . . . .

MES DE ABRIL.

. Hospital de Anzuela........................... 33 4.100 6,14
Idem.................... . Idem de Oñate..................................... 60,92 2.030,66 42,44

4895 Idem.................... . Idém de San Antonio Abad de San 
Sebastian........................................... 99,33 3.311 48,37

1896 Idem .................... . Idem de la Magdalena de Vergara. . . 36,95 1.231,66 6,84
4897 Idem..................... . Idem de Miranda de E b ro ............... 36,33 4.2H 8,73
4898

4892

4900

I d e m . . . . . . . . . . .

Id e m ..................

Almería..............

, Memoria del Bachiller Zaldivia, ins
tituida en Tolosa para pobres 
vergonzantes, cuyo patrono es el
A yuntam iento ................................

. Idem en id. por D. Baltasar Iriarte
para dotar doncellas........................

. Hospital de Almería.......................

39,60

4,62
28,14

4.320

454
938

7,26

87 
6,4 4

4904 Idem.................... . Idem de Cuevas.............. .. 1.242,44 40.413,67 249,96
4902 Idem........ . .......... . Idem de Lorca..................................... 953 31.766,66 229,76
1963 Barcelona’. . . . Idem civil de Vich............................. 633,40 «1.103,33 4 40,43mv I d e m . . . . . . . . . . . . Idem id. de Manresa........................... 6.248,24 208.274,66 1.135,43
4905‘ Id e m .................. . Causa pia de D. Jáime Viláñova.. . . 460,13 5.337,66 38,60
4906 Ciudad-Real. . Beneficencia de Valdepeñas........... .. 40,40 336,66 2,45
49W Idem .. . . . . . .  . . . Idem de Fernan-Cabatlero................. 25,64 854,66 5,36

Número 

de órden.

P rov ine  s 

de que prr JCedei>.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro- 
ducian los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.
Inttreses 

del semestre 
corriente.

1908 Ciudad- .Reai Beneficencia de Campo de Criptana. 425,92 14.197,33 941909 Idem.. Idem de id., adicional......................... 4 47,63 4.921 31,541910 Idem Idem de Alcaráz, en Albacete.......... 1.488,88 49.629,26 306*064911 Cao .arias............. Hospital de Desamparados.................. 446,58 14.886 96,651912 Jd'jni................... Idem de Trinidad de Orotava.......... 67,17 2.239 12*321913 3rJem...................... Idem de Dolores de la Laguna.......... 775,40 25.846,66 151,681914 ídem....................... Idem de San Lázaro de las Palmas.. 202,80 6.760 41 JO

INSTRUCCION PUBLICA.

M ES DE AGOSTO DE 1859.

4915 Murcia................... Instituto de segunda enseñanza de
Murcia............................................... 4.725,74 57.524,66 693,32

M ES DE SETIEM BRE.

19K6 Murcia................... Instituto de segunda enseñanza de
Murcia................................................ 4.146,14 38.204,66 352,26

4 91-7 Oviedo................... Escuelas de Oviedo............................. 52,26 1.742 4 6,50
1918 Idem...................... Escuela de Garrido............ ................ 27,80 926,66 7,38
194:9 Idem...................... Idem de Póo , en Cabrales............. 72,45 2.414,99 19,24
4920 Idem...................... Idem de Abandames........................... 49,34 1.311,33 12*81
4924! Idem...................... Idem de Villamorey........................... 54,95 4.731,66 45
4 922 Idem...................... Idem de Tielbe..................................... 26,07 869 6,85
492£ Idem...................... Idem de San Estéban de Morán........ 69,39 2.313 21,48
1924- Idem...................... Idem de San Juan de Amieba............ 49,33 4.644,33 47*20
1925 Idem...................... Idem de Puertas, en Cabrales.......... 115,20 3.840 31,53
4926 Idem...................... Idem de Coya , en Piloña................... 125,60 4.186,65 35,86
1927 Idem...................... Idem de Asiego..................................... 177,47 5.915,66 49,45
1928; Idem ..................... Hospital de Navia................................. 20,23 674,33 5,30
4929 Idem...................... Idem de Noreña................................... 41,87 1.395,66 41,92
1930 Idem.................. Idem de Cudillero................ ................ 20,58 686 6,54
1934 Idem....................... idem de San Roque de Salas............. 83,35 2.778,32 25,*04
1932 Idém....................... Idem de Nuestra Señora de la O de

Cornellana......................................... 51,74 1.724,66 14,66
1933 Idem...................... Idem de Nuestra Señora de Mater-

Christi en Tineo............................... 6,92 230,66 2
1934 Idem....................... Obra pia de Piloña en el Infiesto___ 1.159,95 38.665 359,05
1935 Idem....................... Idem de San Francisco de Asís en

Serrapio........................... .................. 20,74 691,33 5,50
4936 Idem....................... Idem de Figaredo................................. 107,70 3,590 32,73
4937 Idem....................... Idem escuela de Villacondide............. 7,59 253 1,95
4938 Idem....................... Cofradía de la Soledad de Oviedo.. . 55,68 4.856 45,71

MES DE OCTUBRE.

1939 Valencia................ Colegio de San Pablo de Valencia.. . 263,75 * 8.791,66 59,98

M ES D E NOVIEM BRE.

4940 Coruña.................. Colegio de Instrucción pública de
San Mamed de Lamas.................... 100,30 3.343,33 14,01

4941 Idem....................... Idem de huérfanas de Betanzos........ 315,85 40.528,32 48,13
4942 Idem...................... Cátedra de latinidad de Puente-

deume................................................ 91,87 3.062,33 9,574 943 Idem...................... Obra pia de la escuela de San Cris
tóbal de Eijo..................................... 1.503,72 50.124 164,794 944 Lugo...................... Escuela de Sarriá................................. 5,52 184 764 945 Idem...................... Idem de Galdo..................................... 15,05 501,66 2,164946 Idem...................... Idem del Hospital de Quiroe *........... 50,20 4.673,03 4,464947 Idem...................... Idem de San Salvador de id ............. 100,40 3.346,66 10,314 948 Idem...................... Idem de niñas pobres de Mondoñedo. 16,52 550 1,384949 Idem...................... Colegio de Santa Eulalia de Presno. 229,02 7.634 20,074 950 Idem...................... Obra pia de Villarroel........................ 550,76 18.358,66 77,554 954 Idem...................... Idem del Dr. Rubinos y Parga........... 17,86 595,33 2*11i 952 Toledo................... Instrucción primaria del Carpió___ 253,68 8.456 37,494 953 Idem...................... Idem id. de Cazalegas......................... 176,74 5.891,33 15,754 954 Idem...................... Idem id. de Noblejas.......................... 632,96 21.098,66 62,694 955 Valencia............... Casa ens -ñanza de Valencia............. 818,44 27.281,33 911956 ' Idem...................... Colegio de Santo Tomás de Villanueva
de id................................................... 1.547,39 51.579,66 208,631957 Idem...................... Establecimiento de Instrucción pú
blica de Montroy............................ 165,96 5.531,98 24,09

1958 Idem...................... Beaterío de Liria................................ 50,69 4.689,66 6,77
■1959 Idem...................... Instrucción pública de Ayora........... 950,52 31.684 91,83
4960 Idem...................... Idem id. de Chiva................................ 41,78 1.392,66 5,15196! Valladolíd............. Escuela de Adalia............................... 481,65 16.048,33 62,3!
1962 Idem...................... Idem de Quintanilla de Trigueros.. . 214,86 7.162 19,42

MES DE DICIEM BRE.

4 963 Búrgos................... Escuela de la Cerca............................ 303,78 10.126 42,48
1964 Idem...................... Idem de Ages....................................... 100,60 3.353,33 30
4 965 Idem.......... ............ Idem de Villasante............................. 24,82 827,33 4,02
1 9 6 6 Idem....................... Idem de Villaventin............................. 154,18 5.139,33 10,98
4967 Idem....................... Idem de Garganchón........................... 5,01 4 67 i
1968 Idem............ .......... Idem de Tatuaron................................ 271,31 9.043,66 11,14
1969 Idem....................... Idem de V illalacre............................ 27,30 910 4,12
4 970 Idem....................... Idem de Arenillas de Rio P isuerga.. 211,44 7.048

/
17,37

1971 Idem...................... Idem de niñas de Peral de Arlanza. 420,50 14.016,60 47,28
4972 Idem..........*........... Cátedra de latinidad de Villadiego.. 152,33 5.076,66 1,25
1973 Idem.................. Preceptoría de Cobarrubias............... 49,89 1.663 2,46
4 974 Idem...................... Colegio de niñas de Saldaña.............. 406,52 13.550,66 16,70
4 975 Coruña.................. Escuela de San Vicente de la Baña. 24,23 807,66 19
1976 Idem...................... Colegio de huérfanas de Betanzos,.. 12,19 406,33 50
1977 Orense................... Escuela de la Rúa............................... 264,17 8.805,63 13,45
4978 Salamanca............ Idem de Instrucción primaria de Vi-

tigudino............................................. 2,357,77 78.592,42 431,76

M ES DE F E B R ER O  DE 4860.

1979 Málaga................... Instituto de segunda enseñanza de
Málaga............................................... 2.839,88 94.662,66 4.156,63

4980 Idem..................... Beaterío de Santa María de C oin .. . . 374,12 12.470,66 153,74
4981 Idem...................... Idem de la Concepción de A lora... . 500,66 16.688,66 ' 189,29

M ES DE AB RIL.

1982 Canarias............... Instrucción pública de Guia............. 190,42 6.347,33 44,86
1983 Idem...................... Idem id. de Garachico....................... 36,36 4.211,99 7,06

Madrid 23 de Mayo de 4862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

El dia 15 de Setiembre próximo principiarán de nue
vo en esta Dirección general los exámenes para ingresar 
en la carrera pericial de Aduanas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 649 délas Ordenanzas de la Renta. Los 
matriculados en las Cátedras de esta Dirección y los que 
hayan estudiado privadamente las materias de dicha en
señanza, como también los que no han sido aprobados en 
los ejercicios que han tenido lugar en la propia Dirección 
desde el 45 de Junio último, podrán solicitarlo ántes de 
la referida fecha, debiendo los no matriculados acompa
ñar á la instancia la fe de bautismo que acredite su edad, 
advirtiéndoles que necesitan haber cumplido 17 años y 
no pasar de 30.

Los que hubiesen obtenido título de Ingeniero quími
co ó mecánico ó de Profesor mercantil solo sufrirán el 
exámen de legislación de Aduanas y práctica de recono
cimientos.

Madrid 15 de Julio de 1862.—EI Secretario, Tomás 
Bordallo. —2

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 24 de Agosto próximo se celebrará en la Co
misaría de las minas de Riotinto segunda subasta con 
el fin de contratar la construcción de un alpende en el 
corral de la leña de la Fábrica del Reverbero de las ci
tadas m inas, cuyo acto tendrá lugar con sujeción ai plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en las expresadas minas, bajo el pre
cio máximo admisible de 5.354 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo inserto á continuación:

«El que suscribe, vecino d e . . . ,  enterado del pliego de 
condiciones, plano y presupuesto para contratar la cons
trucción de un alpende en el corralón de la leña de la 
Fábrica del Reverbero, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de esta obra por el precio de rs.

(Fecha y firma.)»
Madrid 15 de Julio de 4 862.=El Director general, Jo

sé Gener.
Junta de la Deuda publica.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto*, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número

de salida .
de las li- Nombres de los interesados,
quietacio

nes.   _ _ _ _

DIÓ CESIS DE ASTORGA.

94823 D. Cristóbal Fernandez.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

94824
DIÓCESIS D E CALAHORRA.

D. Eusebio Romero.

94825
DIÓCESIS D E  CUENCA.

D. Gabino Catalina.

94826
DIÓCESIS DE LE O N .

D. Rafael Berdeja Lamadrid.
94827 D. Francisco de Castro.
94828 D. Basilio Gampillo.
94829 D. José del Campo.
94830 D. Joaquín Fernandez Blanco.
94831 D. Elias Fernandez.
94832 D. Jacobo Fonseca.
94833 D. Camilo Fernandez Tellez.
94834 D. Gregorio Gonzalo.
94835 D. Juan García y García.

94836
D IÓ CESIS DE LUGO.

D. Gregorio López Banda.

94837
DIÓCESIS DE OSMA.

D. Salustiano Cabrerizo.

94838
DIÓCESIS DE FALENCIA.

D. Martin Cosío.

94839
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. José Requeira.

94840
DIÓCESIS D E  TOLEDO .

D. Sebastian Fernandez.
94841 D. Benito Villar.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

94842 D. Jerónimo Gallego.
94843 D. Manuel Marcelino García.
94844 D. Romualdo Manuel Garrido.
94845 D. Francisco Gago.
94846 D. Martin García.
94847 D. Nicolás Galarza.
94848 D. Juan Gago.
94849 D. Andrés Gazapo.

94850
DIÓ CESIS D E ZARAGOZA.

D. Rafaél Goya.
94851 D. Joaquín Pobo.
94852 D. Miguel Rams.
Madrid 26 de Mayo de 4862.«=El Secretario, Antonio

Bruno Moreno.*=Y.# B.°«*El Director general, Presidente,
J. Sierra.

94853
DIÓCESIS DE CÁ DIZ. 

Doña Isabel Ascanio.
94854 Doña Antonia Josefa y María del Rosario

94855
Alonso Seco.

Doña María Dolores Aguirre.
94856 Doña María Luisa Boceu.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesado?.

94857 D. Antonio Cianea.
94858 Doña Manuela Diaz Bulnes.
94859 D. Joaquín Góngora.
94860 Doña María de los RemediosGroso.
9486! Doña María Dolores y María Rosario Gómez

Roldán.
DIÓCESIS D E GRANADA.

91862 D. Juan de Dios Abolafía.
94863 D. Juan Cabrera.
94864 D. Luis García Navidad.
94865 D. Victoriano García Montañés.
94866 D. Gonzalo Enrique de Luiza.
94867 D. Diego Hermoso.
94868 D. Cayetano Martínez.
94869 D. Francisco Moreno y Moreno.
94870 Doña María del Cármen Torre.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

94871 Doña Inés Blache.
94872 D. Francisco Bolanguero.
94873 D. Andrés Bobé Villalobos.
94874 Doña Beatriz Cordero.
94875 D. José Chuelo.
94876 D. Antonio Gallardo.
94877 Doña Luisa Luna y Lasarte.
94878 Doña Josefa y María Marcoleto.
94879 % D. Ildefonso Perez Vargas.
94880 D. Nicolás Porras.
94881 Doña Ana Renjifo.
94882 D. Pascual Tudorini.

Madrid 24 de Mayo de 1862.= El Secretario, Antenio
Bruno Moreno.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente.
J. Sierra.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Mayo de 1862, se ha mandado el abono á favor de 
D. Prudencio, D. Vicente, D. Cárlos, D. José y Doña María 
de los Dolores Balanzátegui y Salas de rs. vn, 412.502 en 
Deuda diferida del 3 por 100, mitad de 225.004 rs. que 
pertenecen á todos los herederos del causante D. Pruden
cio Balanzátegui y Balanzátegui p r el valor de las paftidas 
de azúcar que venian en la fragata Casualidad, su Maes
tre D. Aparicio Elorriaga, apresada por los ingleses en la 
época de 4804 y 1805, á saber:

Una partida, núm. 5 del registro, de 90 cajas de azúcar 
blanca de la Habaná y 60 cajas de azúcar quebrada.

Otra, núm. 40 del registro, de 60 cajas de azúcar blan
ca y 40 de azúcar quebrada.

Y otra, núm. 4 2 del registro, de 60 cajas de azúcar 
blanca y 40 cajas de quebrada, todas embarcadas de cuen
ta y riesgo del expresado D. Prudencio de Balanzátegui.

Lo que se anuncia al público ; advirtiendo que se ha 
constituido en depósito el crédito reconocido por el tér
mino de un año por falta de los conocimientos originales, 
para que si alguno se considerase con mejor derecho 
pueda intentar la reclamación en el término indicado, 
que vencerá en 4 de Abril de 4 863.

Madrid 30 de Junio de 18ó2.=Angel F. de Heredia.«»
V.° B.'=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 49 
de Noviembre de 1861, se mandaron entregar á los here
deros de D. Joaquín de Mazpule 95.263 rs. en Deuda 
amortizable de segunda clase, importe de un crédito de 
Deuda con interés pasada á sin él, que su causante pre
sentó á liquidación con carpeta de Madrid núm. 47.434 
de 1.° de Mayo de 182T4, debiendo proceder á la entrega 
en defecto de la presentación de dicha carpeta, cuyo ex
travío se ha acreditado, la correspondiente fianza por 
término de un añ o , que vencerá en 23 de Setiembre 
de 1862.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
crean con mejor derecho al indicado crédito acudan á 
deducirlo en el término citado.

Madrid 30 de Junio de 1862.=Angel F. deHeredia.= 
V.‘ B.°=J. Sierra. _______

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
de Agosto de 4861, se han mandado abonar á los seño
res Tarres y Puig en títulos de la Deuda diferida del ¡ 
3 por 4 00 los valores importantes rs. vn. 42.000 proce- 
cedentes de una partida de tres tercios con 100 piezas 
de indiana que de cuenta y riesgo de los mismos fueron ! 
embarcados en la fragata Maria Antonia, su Maestre Don 
José Escardó y Caisá, que fué apresada por los ingleses 
en su viaje á América, habiéndose constituido en depósi
to dichos valores por un año por falta de los conoci
mientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito 
pueda intentar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado, que vence en 45 de Octubre de 4862.

Madrid 30 de Junio de 1862.==Angel F. de lleredia.=- 
V.# B .'=J. Sierra. _______

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 
de Octubre de 1861 , se ha mandado el abono en Deuda 
diferida, prévio el depósito por un año desde la fecha de 
31 de Agosto en que declaró el Juzgado el extravío del 
conocimiento, de rs. vn. 8.730 á favor de los herederos 
de D. José Yila y Barrera, procedente dicha suma de la 
cuarta parte de dos partidas de 500 quintales de palo 
campeche cada u n a , embarcadas en el bergantín Estrella 
Diana , su Maestre D. Pablo López, y venian de cuenta y 
riesgo de D. José Vila y compañía y de dicho Maestre, y 
mitad de otra partida de 100 cueros, embarcados en el 
referido buque de cuenta y riesgo de D. José Vila y 
compañía , cuyo buque fué apresado por los ingleses en 
su viaje á España desde América en los años de 4804 
y 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
que se crea con mejor derecho pueda intentar su recla
mación en el término indicado.

Madrid 30 de Junio de 1862.««Angel F. de Heredia.— 
V.* B.*=J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.*

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Bastan, 
dotada con el sueldo anual de 1.825 rs ., pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico ofi
cial ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 
del mismo mes de 4858.

Madrid 25 de Junio de 4 862.—El Duque de Sesto.
  3416—2 .

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villar del Olmo, 
dotada con el sueldo anual de .2.000 r s . , pagados de, los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores^de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-Presidente de aque
lla Municipalidad dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique por 
primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 4 853 ó en la Real órden de 21 del mis
mo mes de 4 858.

Madrid 2 de Julio de 1862.=El Duque de Sesto. 3568—2

Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.
. La sociedad especial minera La Madrileña, establecida 

en esta corte, en junta general extraordinaria de accio- 
nistas*celebrada el dia 23 de Diciembre de 4861 acordó 
por unanimidad declararse en liquidación , cuyo acuerdo 
fué ratificado por la junta general ordinaria celebrada el 
dia 3 de Febrero del corriente año, según aparece de los 
certificados que el Presidente de la referida sociedad ha 
presentado en este Gobierno de provincia.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital con el fin de que los que tuvieren 
que reclamar contra la validez de dicho acuerdo acudan 
á mi Autoridad dentro del preciso término de 15 diajs.

Madrid 48 de Julio de 4862.=El Duque de Sesto.
_______  3846

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre constitución de la sociedad especial minera 
La Explotadora del Pragurin , prévias las formalidades 
que la ley exige, he dictado con esta fecha la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de



sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oído el dic
tamen del Consejo prov incia l, vengo en aprobar la cons
titución de la sociedad especial minera que con el nombre 
de Explotadora del Pragurin se ha establecido en esta 
capital para beneficiar la mina de plomo y cobre deno
minada Carmen y Concepción, sita en térm ino de Córdoba, 
en la provincia del mismo nom bre, por escritura que 
otorgó en 9 de Abril de 1861, ante el Escribano D. Eulogio Marcilla S ánchez, D. Eugenio García G u tiérrez , Presi
dente de dicha sociedad , autorizado al efecto.»Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficia
les de esta capital en cum plim iento de lo que dispone el 
art. 8.* de la ley de sociedades m ineras de 6 de Julio de
^ M a d r id  18 de Julio de 1862.=El Duque de Sesto.3845

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de m ani

fiesto en la Secretaría de la corporación m u n ic ip a l, se 
saca á pública subasta el derribo de la casa calle de P re
ciados , núm ero 39, con vuelta al Postigo de San Martin, 
núm ero 14, manzana 394.4.a El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
á la una de la tarde del dia 6 del próximo mes de Agosto, 
por medio de pliegos cerrados.2.a Para tom ar parte en la licitación se ha de ju s t i
ficar haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento la cantidad de 1.200 
reales vellón en m etálico, descontables al rematante al 
tiempo de hacer el pago total.3.* La cantidad mínima admisible para la subasta será 
la de 120.000 rs. vn., y deberá entregarse én el acto del 
otorgamiento de la escritura.

Para la seguridad del contrato se consignará además 
por el contratista en la Caja de Depósitos ó en la Deposi
taría de Madrid el 8 por 100 de la cantidad del remate, 
y este importe le será devuelto con justificación del cum 
plimiento de su compromiso.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e    núm ero.

c u a r to . . . . ,  enterado de las condiciones á que se refierela subasta anunciada en el Diario oficial de ¿oísos de........
de Julio para el derribo de la casa calle de Preciados, nú 
mero 3 9 , con vuelta al Postigo de San M artin, núm. 14, 
m anzana 394, y enteram ente conforme con las mismas,
se compromete á ejecutarle por la cantidad d e  (en
le tra ), acompañando, según se previene, el resguardo de 
la sum a que se exige para tomar parte en la licitación. 

Madrid de Agosto de 1862.
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Julio de 4 862.*=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _ _ _ _ _ _ _ _  — *
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  

de H acien da p ú b lica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Sellos de Correos.
Se anuncia el canje de los sellos de Correos de 2 ," 

12 y 19 cuartos, y de uno y 2 rs. que se usan en la ac
tualidad, por otros fabricados nuevam ente y que han de 
empezar á circular el dia 1.° de Agosto próximo.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 
14 del actual ha comunicado áesta  Administración la ór- 
den siguiente:

« Por circular de esta Dirección general de 28 de Ju
nio próximo pasado se previno á Y. S., en tre otras co
sas, que se le rém itiria los surtidos de las demás clases 
de sellos de Correos para reem plazar los que hoy existen.

En su consecuencia se previene con esta fecha á la 
Fábrica del Sello que remese á Y. S. el núm ero de plie
gos de 2 ,  12 y 19 cuartos y de uno y 2 rs. que se consi
deran necesarios, tanto para verificar el canje de los que 
en la actualidad se usan, como para atender al consumó de esa provincia.

Por lo tanto, tan luego como lleguen á poder de V. S. 
los sellos de las clases expresadas los distribuirá entre las 
subalternas de esa Administración principal de modo 
que el canje y expendicion empiece el dia 1.* de Agosto 
próxim o, bajo iguales anuncios y precauciones que se le 
hicieron en la referida circular de 28 de Junio respecto 
¿ los de 4 cuartos, cesando el canje de los antiguos el dia 31 del mismo Agosto.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
conocimiento del público; debiendo añadir que en la ex
pendicion y canje de los indicados sellos, que ha de em 
pezar el dia 1.* de Agosto próximo según se previene, 
se observarán por los estancos y tercena de esta corte 
y  demás de la provincia las mismas formalidades que en la actualidad se vienen efectuando con los de 4 cu ar
tos, con arreglo á la circular de la Dirección general in
serta en las Gacetas del 3 , 4 y 5 , Boletín oficial del 5 y 
Diario de Avisos del 6 del corriente y demás p rev e n c io nes hechas por esta Administración.

Madrid 21 de Julio de 1862.=» José Fernandez de Riero.  3
■ "  ■" ■■ %

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Por Real orden de 24 de Junio último, expedida por el 
Ministerio de Hacienda y comunicada á esta Administra* 
cion por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
en  8 del corriente m e s , han sido aprobadas las obras n e 
cesarias para la reparación de la casa-almacen de efectos 
estancados de Alcalá de Henares , tasadas en la cantidad de 22.389 rs.

En su consecuencia , se señala el dia 19 del próximo 
m es de Agosto, á las doce de su m añana , para la subas
ta  pública que de las mismas ha de tener lugar en el 
local que ocupa esta Administración , Plaza M ayor, nú
meros 7 y 9 , cuarto segundo , an te m í , el Oficial prime
ro Interventor y Escribano de Hacienda, y s im ultánea- 
mente en la expresada ciudad de Alcalá, á presencia del 
Sr. Alcalde constitucional de la m ism a, que presidirá el 
acl<?> del Administrador subalterno de Propiedades y Derechos del Estado del propio p a rtid o , ó en su defecto del 
Procurador Síndico del Ayuntam iento y del competente 
Usen baño, bajo el tipo de 22.339 r s . , según aparece del 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que se hallarán de manifiesto en el negociado de 
ohras.de indicada Administración y en la Secretaría del mencionado Ayuntam iento todos los dias no festivos, de 

-a *F0S *arde 5 advirviendose : prim ero , que del reierm o presupuesto, ascendente á la cantidad de 24.389 
reales, se deduce la partida de 2 000 rs. consignados para 
im previstos, de los que únicam ente se abonarán las obras 
que por tal concepto sean indispensables á juicio del Ar
quitecto; y segundo, que no se adm itirá proposición a l
guna que no vaya acompañada del documento que acre- 

!? e.nlre§a en  la Caja general de Depósitos del 10 por de los expresados 22.339 rs. que han de serv ir de garantía m ientras se term inan y reconocen las obras, cu 
yas proposiciones se han de formular en los térm inos que 
aparecen del modelo que á continuación se expresa. 

Madrid 18 de Julio de 1862.—Tomás Mojados.
3822— 1Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e . ................. calle d e ................... , n ú 
mero , se obliga á ejecutar de su cuenta las obras n e 
cesarias para la reparación de la casa-alm acen de efectos 
estancados de  Alcalá de Henares, anunciadas en la Gaceta 
«el d ia  en  la cantidad de  (en le tra ), con suje
ción al presupuesto y pliegos de condiciones formados al electo, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
■ ■ i i. %

9* 9onT a r^eglo al anuncio publicado en la Gacela del dia Í  de Junio ú lt im o , el 28 del co rr ie n te , á las doce de 
h?i?lan.aQa» tendrá lugar en esta Administración la a d -  
naplCa?10a en Publica subasta de las obras necesarias nro* ®ps®nche del local y estantería del archivo de la 
de c ^  i° • n a » ^ aJ° e* ^P0 » pteno , presupuesto y pliegos 
se indicab°neS âcu^ al*vas ¥ económicas que en aquel

Madrid 19 de Julio de 1862.=»Tomás Mojados. — 2
i0  ̂^° . habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
ch sujetos ̂ expresados á continuación para entregarles 

®unM3acibnes referentes á las provincias que tam bién 
determ inan , se les invita para que se presenten á r e -  cgerla^; pues en oíro caso p0C|r á pararles perjuicio.
D. José Lozano G il, provincia de Málaga.
D* Agustín Valeriano, id. de Jaén.
D. José V icen te, id. de Cáceres.

Benito de O rena, id. de id.
Madrid 19 de Julio de 1862.—Tomás Mojados. —2

E scu ela  esp ecia l de In g en ie ro s  de Minas;
Debiendo verificarse en el próximo mes de Setiem bn 

-conr*ain®nes *n8reso en es*a Escuela, se insertan i á i lni?ac*0Q los artículos del reglamento que se refierer 
sftntS a ûmno? Para conocimiento de los que gusten pre- 
to SiUS solicíludes en e* plazo que el mismo reglamen 
sirvo ’ en el concePto de que los libros de texto qu ínnAn. P?ra m arcar la extensión con que ha de exigirse e 
Vk *as malerias de que han de examinarscandidatos son los siguientes : 

trodde ó Cortázar para aritm ética, á lg eb ra , geome

tr ía , trigonom etría plana y esférica, y geom etría analítica 
de dos dimensiones.Ganot ó Deguint para física experimental.

Bouchardat ó Galdo para las nociones de historia na
tural.
Artículos del reglamento de la Escuela especial de Ingenieros

de Minas que se refieren á los aspirantes á ingreso en la
misma.

c a p ít u l o  v .
De los alumnos.

Art. 39. Los alumnos podrán ser internos ó externos. 
Los prim eros tendrán opcion á ingresar en el cuerpo de 
Ingenieros de Minas, con arreglo á lo prescrito en el a r
tículo 67, recibiendo al mismo tiempo el título de Inge
nieros. Los segundos solo tienen opcion al título de I n 
genieros de Minas, conforme á lo dispuesto en el art. 68.

Art. 40. Para ser admitido como alumno interno se 
netesita:

1.* Ser español.2.* Ser mayor de 16 años , y no pasar de 25, acredi
tándolo por medio de la fe de bautismo.3.* Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre
ditará por medio de certificados del Gura párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.* Ser de complexión sana y rob usta , y no tener n in 
gún defecto físico que le impida desem peñar los diferen
tes ejercicios de la minería.5.* A creditar, por medio de certificaciones, haber es
tudiado con aprovecham iento, en alguno de los estable
cimientos públicos ó en las enseñanzas particulares que 
la ley autoriza al efecto, las materias siguientes:

Religión y moral.
Aritmética.Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría., Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.Geometría analítica de dos dimensiones.
Física experimental y nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción correcta del idioma francés.
Servirá de recomendación á los candidatos el saber 

además traducir el inglés ó el latin.Desde el año de 1863 se exigirá el título de Bachiller 
en Artes.6.* Sufrir un exam en de las m aterias ántes expresa
das ante un T ribunal compuesto de cinco Profesores.

Art. 41. Para ser admitido como alumno externo se 
exigirán las mismas circunstancias que se señalan para 
los in ternos, excepto la edad y cualidades físicas.

Art. 42. La admisión de alumnos en la Escuela ten 
drá lugar todos los años. La convocatoria se publicará en 
los últimos dias del mes de Julio por medio de los perió
dicos oficiales, expresando en ella la extensión con que 
han de exigirse las materias de que habla el art. 40, y 
señalando la obra ú  obras que indique la Junta de Pro
fesores para que sirvan de punto de com paración, sin que 
se entienda por esto que los candidatos hayan de haber 
estudiado precisamente por ellas.Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán di
rigirse al Director de la Escuela, y acompañarse de la fe 
de bautism o del interesado y de los demás documentos 
que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas se 
adm itirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta el 
últim o dia de Agosto.Art. 44. Los exám enes para la admisión de alumnos 
em pezarán el dia 1.° de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán  tres en el orden siguiente:
1.* Sobre aritmética, álgebra, geometría y trigonom e- 

tría.
2.* Sobre geometría analítica de dos dim ensiones,físi

ca experim ental y nociones de historia natural.
3.* Sobre el dibujo lineal y topográfico, y traducción 

del francés.Art. 46. Los dos primeros ejercicios consistirán en 
satisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores 
duran te  una hora por lo inénos.El dibujo se reducirá á exam inar los que presenten los 
candidatos y com pararlos con la copia de una parte de 
ellos, que harán en la Escuela. Bastará saber copiar una 
m áquina , un  orden de arquitectura ó un  plano topo
gráfico.

El de francés se verificará traduciendo el candidato, 
en el acto, en la obra que se le presente.

Art. 47. La calificación de los examinados se hará con 
las notas de aprobado ó desaprobado por mayoría de vo
tos del T rib unal, á quien corresponde tam bién fijar el 
orden de colocación de los que resulten aprobados.

Art. 48. Las relaciones de censura se form arán por 
todos los exam inadores, y se extenderán por duplicado: 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio para su conocim iento, y la otra 
quedará archivada en la Secretaría de la Escuela. Estas 
relaciones serán conformes al modelo núm. 1.°

Art. 49. A los candidatos que los soliciten se les de
volverán, m ediante recibo, los documentos que hubiesen 
acompañado á su solicitud.

Madrid 21 de Julio de 1 8 6 2 .« El Director, Ramón 
Pellico. —3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria . 1
Sección de Fomento. J

"  Debiendo establecerse en esta provincia una plaza de ]
Director de caminos vecinales, con la dotación de 8.000 
reales anuales y la indemnización de 30 al dia por cada ,
uno de salida pagados de los fondos provinciales , bago 1
saber que los que quieran aspirar á ella pueden p resen - : 
tar en este Gobierno de provincia en el térm ino de un  
m es, contado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, sus solicitudes documentadas.

Soria 15 de Julio de 4 862.=E1 Gobernador , Eduardo 
de Capelastegui. 3770 .

G obierno de la  p r o v in c ia  de la  C oruña.
La Secretaría del Ayuntam iento de Vilasantar, en esta 

p rov in cia , dotada con el sueldo de 3.650 rs. anuales pa
gados de fondos m unicipales, se halla vacante por re 
nuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2o 
años reúnan  la necesaria ap titud, dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 d ias, que 
em pezarán á contarse desde el en que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 27 de Junio de 1862.«R am on María Suárez.
_______________  3520—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L o g ro ñ o .
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la Secretaría del Ayuntam iento de Lasanta, dotada con el 
sueldo anual de 860 rs. vn. pagados de los fondos m uni- 
cipa’es.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Logroño 30 de Junio de 1862.=Somoza. 3541

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Puebla Larga, dotada con 2.500 rs. anuales.
Los aspirantes presentarán sus instancias á dicha co r

poración dentro del térm ino de un mes , contando desde 
la publicación del presente en la Gacda de Madrid y  Bo
letín oficial de la provincia.

Valencia 1.* de Julio de 1862.=Peralta. 3582

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
P e trés , dotada con 1.875 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma deberán presentar sus so
licitudes á dicha corporación dentro del térm ino de un 
raes, contado desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 4.a de Julio de 1862.'=»Peralta. 3583

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H u esca.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Bena- 

barre  se halla vacante por incompatibilidad del que la ob
tenía : su dotación consiste en 3.000 rs. vn. pagados por 
trim estres del presupuesto municipal; entendiéndose por 
carga en la misma el arreglo de todo documento de la 
Municipalidad y Alcaldía, inclusos los repartim ientos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de la 

I misma en el térm ino de 30 dias, á contar desde su inser 
cion en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.Huesca 1.* de Julio de 1862.*=Juan Alonso. 3587

l G ob ierno de la p r o v in c ia  de B arcelon a .
i Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de
- Castelldefels, dotada con 2.160 rs. anuales, por dimisión
- del que la obtenía. Los que aspiren á  ella pueden presen- 
e tar sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha 
\  corporación dentro del térm ino de un  mes, trascurrido  
e el cual se proveerá con arreglo á las prescripciones del

Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Barcelona 30 de Junio de !862.=L lasera. 3594

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
San Quirico de Besora , dotada con 2.560 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación en 
el térm ino de un m es, trascurrido el cual se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.Barcelona 30 de Junio de 1862.s=Llasera. 3595

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de G abá, dotada con 3.285 rs. vn. anuales, lo 
hago público para que los que se crean con circunstan
cias para aspirar á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación dentro del 
térm ino de u n  mes , trascurrido  el cual se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.Barcelona 30 de Junio de 1862.=L lasera. 3596

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de M irabel.
La plaza de Cirujano titular de este pueblo se halla 

racan te, y consiste su dotación en 280 rs. pagados de los 
ondos de propios, y las igualas que contrate con los 168 
ferinos que forman la población..

La provisión se verificará á los 30 dias de publicado 
iste anuncio en los Boletines. Las solicitudes de los aspi- 
an tesse  recib irán en la Secretaría de este Ayuntamiento. I 

Mirabel 10 de Julio de 1862.=José Miguel. 3851 I

ü c a ld ia  co n stitu c io n a l de la  v illa  d e  P atern a. I
D. Antonio García, Alcalde constitucional de esta I filia. I
Hago saber que habiendo sido aprobado por el Sr. Go- I 

jernador civil de la provincia el expediente formado | 
)ara la separación del Secretario de la corporación Juan I 
losé Abio, se halla vacante dicha plaza, dotada con 3.200 I 
'eales vn. pagados del fondo municipal. I ;

Los aspirantes que se crean adornados de los requisi- I 
;os que la ley exige d irig irán  sus solicitudes á la S ecre- I 
^aría antedicha en el térm ino de 30 d ias, á contar des- | 
ie el en que aparezca inserto este anuncio en  la Gaceta I , 
p Boletín oficial de la provincia. I (

Dado, sellado y firmado en Paterna á 24 de Junio de I 
I862.«=E. A. G ., Antonio G arcía.=Por su m andado, M a- I , 
ian o  Gano, Secretario interino. 3518— I | '

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de V illa  d e l Rio. I 1
D. Juan de Dios González, Alcalde constitucional de I 

esta Villa del Rio. I (
Hago saber que habiendo quedado vacante la plaza I 

ie  Secretario de este Cuerpo m u n ic ip a l, dotada con el I 
sueldo anual de 4.400 rs. pagados de los fondos m u n ic i- I 
pales, se anuncia al público para que los aspirantes á ella I 
que reúnan la aptitud necesaria, d irijan sus solicitudes I ' 
i esta Alcaldía dentro del término de un mes, que em pe- I 1 
cará á contarse desde el dia en que aparezca inserto este I ' 
m uncio en la Gaceta de Madrid, term inado el cual se I J 
proveerá dicha plaza con arreglo á lo prevenido en el I Eteal decreto de 19 de Octubre de 1853. I j

Villa del Rio 10 de Julio de 1862.=Juan de Dios Gon- I . 
salez.=Por su mandado, Franco Cerezo, Secretario inte- I 
riño. 3807— 1 I

■ i  i

A d m in istrac ión  p r in c ip a l i '
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E sta d o  I 

de la  p ro v in c ia  de S o r ia . I
La Dirección general del ramo se ha servido disponer I 

;n orden de 18 de Junio último que se proceda á la ce- I 
ebracion de nueva subasta para la ejecución de las obras I 
le reparación necesarias en un  molino harinero  sito en I 
il pueblo de Lumias, partido de Almazán, procedente del I 
iabildo de Berlanga, cuyo rem ate tendrá efecto con s u - . I  ecion á las siguientes condiciones: J

1.* El rem átese  celebrará sim ultáneam ente en el lo- I 
;al que ocupa este G obierno, ante los Sres. Gobernador I 
fivil, Administrador principal de Propiedades y Derechos I 
leí Estado y Escribano de Hacienda pública, 30 dias des- i 
m es de la publicación en la Gaceta de M adrid , y  en el I 
jxpresado pueblo de Lumias ante los Sres. Alcalde cons- I 
itucional, Regidor Síndico y Secretario de Ayuntamiento. I

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can- I 
Jdad de 2.896 rs., im porte del presupuesto. I

3.a Llegado el d ia , y en la prim era media hora de la I 
>eñalaJa para el rem ate , presentarán los Jicitadores sus I 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié I 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta I 
rubricará el portador, entregándolos al Sr. Presidente, I quien dispondrá se vayan num erando. I

4.* A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa- I 
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de I 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto que I 
sirva de garantía m ientras se termina y reconoce la obra I 
por persona competente que al efecto se nom bre. Una vez | 
entregados los pliegos, no podrán retirarse  bajo n ingún I pretexto ni motivo. I

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de I 
los pliegos se procederá á su apertura y lectura por el I 
mismo orden de su numeración , tomándose nota del I 
contenido por el actuario de la subasta , que publicará | para satisfacción de los concurrentes. I

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del I 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa- I 
ra  la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno I 
hasta que reeaiga la aprobación superior. I

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro- I 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en tre I 
los autores de los proposiciones que hubiesen causado el |  
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayo- I 
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba- I cion superior. I

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e -  I 
dado rematadas las obras están obligadas á dar princi- I 
pió á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde I 
el en que se le haga saber la aprobación del remate, y i 
á term inarlas cou sujeción al pliego de condiciones fa -  I 
cultativas que se haya formado, á cuyo fin otorgarán la I 
correspondiente escritura pública; y en el caso de no I 
cum plir el rem atante con las condiciones anunciadas I 
para la subasta, ó impidiese su otorgam iento, se tendrá 1 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, I 
quedando sujetos además á las prescripciones del arlícu- I 
lo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  al 9.° I 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejer- I cer la Administración. I

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el I 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto I 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certi- I 
cacion por la cual se acredite haber sido construidas con I 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p r in c i-  I pios del arte. I

Si del reconocimiento resultase la falta del cu m plí- I 
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli- I 
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve I 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen adm isibles; y si I 
no lo verificase en el térm ino señalado, ó la reconstrucción I 
fuera nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla I 
por la Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en los artículos 9.*, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por via de apremio y procedimiento adm i- | 
nistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la m ism a, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios p a rticulares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas las 
obras se satisfará al contratista tan luego como acred i
te haberlas concluido con la seguridad y demás c ircu ns
tancias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cu idará 
la Administración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atan te , según el p resu 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del m ism o, p lanos, si los hub iere , y los del 
reconocim iento de la obra para su recib im iento , así co
mo tam bién los gastos de p a p e l, derecho de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Soria 2 de Julio de 1862.=*José Bernardino de Cores.
3607

Modelo de proposición.
D..................  vecino d e ............ .. se obliga á ejecutar las

obras de reparación del molino sito en Lum ias, proce
dente del cabildo de Berlanga, en la cantidad d e  ,
con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Bole
tín  oficial, n ú m ...........

( Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech o s del E stad o  

de la  p r o v in c ia  de V a lla d o lid .
Habiendo sido aprobado por la Dirección general del 

ram o en 10 del actual el presupuesto de las obras de re
paración de la casa de propiedad del Estado que ocupa la 
Administración subalterna de Rentas Estancadas de Vi- 
llalon , im portante 5.656 rs. 80 cénts., se anuncia el r e 
mate bajo dicho tipo para el dia 24 de Agosto próximo 
con sujeción á dicho presupuesto y condiciones facultati 
vas que estarán de manifiesto en esta Administración

íyo acto tendrá lugar á la hora y en la forma que de* 
gnan las siguientes condiciones económ icas:
1.a El remate se celebrará en el Gobierno de esta p ro - 

incia y el do M adrid, y á la vez en el expresado pueblo 
e Villalon , el dia 24 de Agosto próximo después de los 
[) dias de la publicación del anuncio en la Gaceta, Bele
nes oficiales y por carteles, bajo la presidencia del se- 
or G obernador, con asistencia del Administrador p rin - 
pal de Propiedades y  Derechos del Estado y  Escribano 
3 Hacienda en ambas cap itales, y ante el Alcalde de Vi- 
a lon , con la del Administrador subalterno del ram o y 
>mpetente E scribano, de doce á una de la tarde.
2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can

dad de 5.656,80 , importe del presupuesto que servirá 
3 tipo para la subasta.
3.* Llegado el dia , y en la primera media hora de la 

malada para el remate , presentarán los licitadores sus 
roposiciones con entera sujeción al modelo que al final 
i expresará, por medio de pliegos cerrados cuya cubier- 
i rubricará el portador, entregándolo al Presidente, 
uien dispondrá se vayan num erando.
4.a A los referidos pliegos, que para ser admitidos 

sberán hallarse extendidos con arreglo á dicho modelo, 
ígun queda expresado, se ha de acom pañar el docum en- 
> que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de 566 
sales. Una vez entregados los pliegos, no podrán re li
arse bajo ningún pretexto ni motivo.
5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 

liegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis- 
10 orden de num eración , tomándose nota del contenido 
or el actuario de la su b a s ta , que publicará para sa tis -  
iccion de los interesados.
6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 

ue hubiese presentado la proposición más ventajosa 
ara la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
asta que recaiga la aprobación superior.
7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 

rocederá á licitación oral por espacio de 11) m inutos en - 
’e los autores de las que hubiesen causado em p a te , a d -  
idicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas, 
en otro caso al que la hubiese presentado prim ero, con 

rreglo á lo dispuesto en Real orden de ^ de Abril de 
858 , sin perjuicio de la competente ap rob au ís i superior.
8.a La persona á cuyo favor hayan quedad rem ata- 

as las obras está obligada á dar principio á el, ),s dentro 
el plazo de ocho d ia s , contados desde el en que se le 
aga saber la aprobación del rem ate , y á term inarlas con 
ajecion al pliego de condiciones facultativas que se halla 
>rmado , á cuyo fin se otorgará la correspondiente escri- 
íra  pública; y en el caso de no cum plir el rem atante 
3n dichas condiciones anunciadas para la subasta, ó im- 
idiese su otorgam iento, se tendrá por rescindido el con
ato á perjuicio del mismo rem a tan te , quedando además 
jjeto á las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 
7 de Febrero de 1852, y al 9.a del mismo en cuanto á la 
ccion que contra él ha de ejercer la Adm inistración.
9.a Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá el 

por tuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
3 no m b ra rá , quien  expedirá la correspondiente ce rtif i-  
acion por la cual se acredite haber sido construidas con 
jjecion á los p resupu estos, pliegos de condiciones y 
rincipios del arte. Si del reconocimiento resultase la fal- 
i de cum plim iento de alguna de las condiciones estipu
l a s  , se obligará el contratista á que construya de n u e -
0 y en breve plazo, que se le fijará , las que no fuesen 
dm isibles; y si no lo verificase en el térm ino señalado, 
la construcción fuese nuevam ente desechada, se proce- 

erá á ejecutarlas por #la Administración á cuenta del m is- 
10 contratista.

10. En el caso defaLtar el rem atante á cualquiera de 
is condiciones estipuladas, quedará sujeto á la resp o n - 
ibilidad que marca el Real decreto de 27 de F ebrero  de 
852, especialm ente en sus artículos9 .a, 10 y H , la cual 
3 le exigirá por la via de aprem io y procedimiento ad - 
finistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta- 
ilid ad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
íisma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y p r i -  
ilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
3 satisfará al contratista tan luego com í acredite haber- 
is construido con la seguridad y demás circunstancias 
e que trata la condición 9 a,á  cuyo fin cuidará la Admi' 
istracion de hacer el pedido de fondos con la debida an- 
cipacion.
12. Será de cuenta del rem a tan te , según los p re su -  

uestos , el pago de honorarios que se devenguen por la 
)rmacion de los m ism os, y los del reconocim iento de 
js obras para su recibim iento , así como también ios 
astos de papel , derechos de subasta y los que ocasione
1 otorgamiento de la escritura.

Valíadolid 18 de Julio de 1862.=A. Segundo Puga.
3836Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de................   se obliga á ejecutar de su
uenta las obras de reparación de la casa-Administracion 
e Rentas Estancadas de Villalon, anunciadas en la Gaceta
el d ia  y Boletín oficial de esta provincia núm .........
n la cantidad d e .................. (en letra), con sujeción al pre-
upuesto y pliego de condiciones formados al efecto, de 
¡ue está en terado.

(Fecha y firma,)
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  

de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E sta d o
de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

Hiego de condiciones económicas que forma esta dependen
cia para que rijan en la segunda subasta de la obra de 
reparación necesaria en la casa núm . 8 , calle de San  
Francisco, en la plaza de Ceuta, procedente del clero.
1.a El rem ate se celebrará sim ultáneam ente en  esta 

apital y en la ciudad de Ceuta el dia que cumpla el 
)lazo de 30, que se contarán desde el 22 del actual en 
jue deberá aparecer el presente pliego en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, por carteles 
jue se fijarán en los sities más públicos y de costum bre 
ie esta c iudad , Algeciras, Ceuta y T arifa , dando p rinci
po á las doce en punto de la m añana en el despacho del 
Sr. G o bernad or, con presencia de su au to rid ad , del señor 
Vdminjstrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, del Promotor fiscal del Juzgado de Hacienda y  su 
Escribano, y en la plaza de C eu ta , en el mismo dia y ho
ra , ante el Sr. Alcalde constitucional, A dm inistrador s u 
balterno del ram o, Procurador Síndico y Secretario del Ayuntamiento.

2.a No se adm itirán proposiciones que no vengan he
chas en pliegos cerrados , rubricados por el postor en 
sus cubiertas y sujetas al modelo que al final se estampa

3.a Tampoco se adm itirá la proposición que exceda de 
la cantidad de 1.206 rs. 91 cénts. á que asciende el p re 
supuesto de la obra que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

4.a Deberán acom pañar indispensablem ente al pliegc 
cerrado los licitadores de esta capital el docum ento que 
acredite haber entregado en la Caja general de Depósito! 
la cantidad de 120 rs. 69 cén ts., ó sea el 10 por 100 de 
importe del p resupuesto , y los que fuera de ella les con
viniere á sus intereses hacer dicha entrega en la Deposi 
taría del Ayuntamiento de Ceuta pueden verificarlo.

5.a Los pliegos cerrados se en tregarán  al Sr. Gober
n a d o r , Presidente de la Junta de su b as ta , duran te  la pri 
mera media hora de la misma , y una vez hecha entreg; 
de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se ab rirán  los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose po 
el Presidente la adjudicación interina al que aparezca comí 
mejor postor, sin  perjuicio de quedar este acto sujeto : 
la aprobación de la Dirección general del ram o.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía, y en el acto se devolverá) 
á los dem ás postores los suyos respectivos para que coi 
ellos retiren  sus depósitos.

8.a En el caso de que se presenten dos ó más propc 
siciones iguales en los pliegos ce rrad o s , se ab rirá  en e 
acto nueva subasta á la v o z , que d urará un  cuarto d< 
hora, entre los postores que hayan causado el empate.

9.a Guando el rem ate se apruebe por la Superioridai 
y sea comunicada la órden al rem a tan te , este ha de da 
principio á la obra con la brevedad posible, cjecutándol 
en el térm ino de 20 dias, de conformidad en un todoco 
el presupuesto citado, y dándole la consistencia y solide 
necesaria.

10. La obra no se in te rrum p irá  sino por temporal* 
que absolutam ente impidan su ejecución, y en este cas 
se declarará así por el A rquitecto que la dirija.

I H . Después de terminada la obra será reconocida pe 
el Arquitecto provincial; y en el caso de que este no 
encuentre satisfactoriamente concluida, se procederá pe 
el rem atante á la renovación de todas aquellas partes qi 
sean desaprobadas.

12. Si el rem atante no queda conforme con la op 
nion del A rqu itecto , podrá reclamar ante el Sr. Gobei 
nador de la provincia , que en este caso deberá nombr; 
un  nuevo Arquitecto que, unido al anterior y al qt 
haya dirigido la o b ra , procederá á su reconocim ient 
y después de pronunciado el fallo de este tercero i 
habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á reparar los di 
fectos de que adolezca la obra en el térm ino más brev 
sujetándose á que se resuelvan en la forma que m an 
el art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones qi 
durante la existencia de aquella se susciten, de las cu; 
les será siem pre responsable la fianza; y si no es basta 
te á indem nizar los daños que ocasione, responderá o 
los bienes que á juicio de la Junta de subasta se le emba 
guen , de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 c

Real decreto de 27 de Febrero de i w i ,  ouya» p r ivacio nes se hacen con arreglo á lo mandado en el 9̂  del
mi?L ° Son de cuenta del rematante los gastos del Arquitecto, formación del presupuesto y cuantos ocasione este
0X<5?' Terminada la obra, se acreditará por certificación 
del Arquitecto de Hacienda  ̂que se ̂ han suiecion al presupuesto, condiciones facultativa» y .prin cipios det arte, abonándose en s^uida al oon.ra^te la cantidad en que quede el remate, a cuyo fin la Ad. tracion cuidará de hacer el pedido de fondos con la ~ 
bida anticipación. . , . -El presente pliego de condiciones, unido al de las iâ  cultativas, al presupuesto y demás antecedentes se encuentra de manifiesto en esta AdminisiraciOh. ,Cádiz á 17 de Julio de 186*.=»Ramon Lláttos. 3825

* Modelo de proposición. ; • ^
El que suscribe, vecino de  ............. íJ P 6 *jfl8e n   hecho cargo del pliego de condiciones

publicado en la Gaceta de Madrid del dia . Y o»Boletín oficial de esta provincia, núm del corrienteaño, se ofrece á verificar la obra que ha de ejecutarse en la casa núm. 8, calle de San Francisco, eñ la plaza de Ceuta, por la cantidad d e .. . . .  rs. vn. ( por tetra) con 
arreglo á su presupuesto. (Fecha y firma.)

C ontad uría  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de A lb a éete . v

El Contador de Hacienda pública de eitá provincia hace saber que según lo dispuesto por la Direccioil general de Contabilidad en 26 del actual, y con arreglo á¡ lo; dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 48$2 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, se sica á pública subasta la adquisición de varios efectos y recomposición de otros de la expresada oficina, cuyo pormenor puede verse en el presupuesto que se halla en el Gobierno civil de esta provincia.El acto de la subasta tendrá lugar en el sitio, horá y con las formalidades que se expresan en el adjfento plie
go de condiciones*Las personas que quieran interesarse en ]»  ̂liriteckm presentarán sus proposiciones en pliego cerrado durante la primera media hora del remate, con sujeción al modelo que también se acompaña. . ^Albacete 27 de Junio de l862.*=aDionisio Alonso. 3486
Pliego de condiciones que forma esta Contaduría, en cumpli

miento á lo prevenido en órden de la Dirección general de Contabilidad de 45 del r ig e , para subastar por tercera vez la adquisición de varios efectos y la reparación de 
otros de la citada Contaduría.
4.a El remate se celebrará á los 30 dias de pufelipádo el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, de once á doce de su mañana, en el Gobierno civil de la misma, bajo la presidencia del Sr. Gobernador y asistencia del Contador que suscribe y Escribano de la Hacienda. *2.a Es objeto de él la compra de una mesa de nogal ó caoba de un metro 22 centímetros largo; un metro 22 centímetros ancho, y 90 centímetros alto, con cinco cajones.Un sillón giratorio medio respaldo* y ocho sillas de nogal ó caoba tapizadas de gutta-percha.Pintura al óleo de cinco armarios y dos estantes. Barnizado de seis mesas grandes, 40 sillas y seis pupitres ; cerraduras y llaves para 12 cajones de mesa , tres armarios y seis pupitres; llave para la mesa de la portería; barnizado de la misma y tres sillas.3.a No se admitirán proposiciones que excedan de 1.899 rs. que importan los presupuesto?.
4.a El dia del remate, y durante la primera media hora señalada para él, los licitadores presentarán sus proposiciones con entera sujeción ai modelo inserto á continuación en pliegos cerrados.5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar la carta de pago que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de los 180 rs. que importa el 40 por .100 ae la cantidad presupuestada, y servirá de garantía ínterin se reconocen por persona competente y autorizada los nuevos efectos y las reparaciones hechas en los otros. Estos pliegos, una vez entregados, no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo alguno.6.a Trascurrida la media hora marcada para la entrega de pliegos, se procederá á su lectura por el actuario de la subasta > que publicará el resultado definitivo.
7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que presentase la proposición más ventajosa para la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno basta que recaiga la aprobación superior.8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación oral por espacio de 40 minutos entre los autores de las que hubiesen causado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio de la expresada aprobación superior.9.a El rematante queda obligado á entregar eaesta  oficina los efectos nuevos, y concluir las reparaciones en el término de 16 dias , contados desde el siguiente al en que se verifique la adjudicación ; y en el caso de no cumplir estas condiciones, se considerará tescindido el contrato , quedando sujeto á las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , y al 9.a del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer esta oficina.10. Los efectos nuevos y los reparados serán reconocidos por el perito que la misma dependencia nombre al efecto; y si resultase falta de cumplimiento á alguna de las condiciones estipuladas, el contratista quedará obligado á subsanar los defectos en el plazo breve que se le señale ; advirfieodo que si aun después de esto los efectos no fuesen admisibles, esta Contaduría procederá á la compra de los nuevos por cuenta del rematante.11. La cantidad por que se rematen, se satisfará previo dicho reconocimiento, tan luego como la consigpe en la Tesorería la Dirección general del Tesoro, á cuyo fin cuidará la oficina de mi cargo de hacer el pedido con la debida anticipación.12. Será de cuenta del rematante el pago de honorarios que se devenguen en el reconocimiento de las obras, así como los gastos de papel y derechos de subasta.Albacete 28 de Junio de 4862.<=>Dionisio Alonso.

Modelo de proposicionés que se cita.
D. N. N., vecino d e . s e  obliga á ejecutar de su cuenta los enseres y reparaciones necesarias en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, anunciados en el Boletín oficial de la mismS "dé lacantidad de..............  (por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones de que estoy enterado.

v  if ír m a  I

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Luis Salazar, Juez de primera instancia del partido de la 

nlla de Gergal, que de ser así y estar en el ejercicio de su juris- 
Jiccion el Escribano que refrenda da fe.

llago saber que en este Juzgado hay pendiente concurso 
necesario de acreedores á los bienes de D. Luis López Zamora, 
le estos vecinos, promovidos por D. Miguel Espinar Mayeira, del 
mismo domicilio uno de ellos, siendo los demás que resultan has
ta el dia consignados en los autos de D. Luis López García, hijo 
menor del concursado; D. Antonio Membrive Perez, también de 
estos vecinos ; D. Cristóbal Delgado, de Tavemas, y D. Francisco 
de las Rivas, de Madrid. Por auto de hoy he mandado fijar edic
tos en los sitios públicos de esta villa, donde no hay periódicos, 
insertar un ejemplar en el Boletín oficial de esta provincia y 
otro en la Gaceta de Madrid previniendo á todos los acreedores 
del indicado D. Luis López que se presenten en este Juzgado á 
las once de la mañana del dia 4S de Agosto próximo venidero en 
junta general para el nombramiento de síndicos, en conformidad á 
las prescripciones del art. 539 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que esto se verifique exp;do el presente en Gergal 
á 17 de Julio de 1862.=Luis Salazar.=Por mandado de S. S. 
Manuel Rodríguez. ngni

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Enrique 
O'shea y compañía en providencia de 5 del corriente, se sacan a 
la venta en almoneda pública diferentes muebles, efectos y car
ruajes correspondientes á los socios de dicha Sociedad existente! 
en las casas Plazuela de Santa Bárbara,núm. 5, piso principal; ca
lle de Fuencarral, núm. 57, cuarto bajo , y  «alie de Valencia, 
núm. 2 , taller de coches, en donde se pondrán de manifiesto, 
entre los que se encuentran los pertenecientes á D. 'Domingo de 
Ibarrola; en inteligencia que la venta de todos se Verificará "en 
la citada casa calle de Fuencarral, núm. 57 , dando principio el 
dia 23 del corriente y siguientes, á las nueve de su mañana.3879

D. Francisco Muñoz Bello, Notario dejteinos y líucribano de 
Hacienda de esta provincia.

Doy fe que en el expediente de tercería de dominio ¿ instan
cia de D. Antonio Cotallo, vecino de esta capital, á 250 ovejas 
negras embargadas á D. Manuel Sánchez del Pozo Palomar 
para resultas de la causa que se le siguió por malversación de 
361.201 rs. 28 cénts. como pagador de obras públicas qne ful



d e  esta provincia, s@ ba dictado ía sentencia que literalmente

Sentetída.^E ü Gátíéres, á 26 de Junio de 4862, el Sr. Don 
Felipe Granados, Auditor honorario de Marina &c., Juez de Ha
cienda de está provincia.

Visto éste expediente seguido entre partes, de la una Don 
Antonio Cotallo, vecino de esta capital, y  en su representación el 
Procurador D. Luciano Reyes Criado, y de la otra el Promotor 
fiscal de Hacienda y  los estrados del Juzgado en ausencia y 
rebeldía de D. Manuel Sánchez del Pozo y Palomar, sobre ter
cería de dominio á 250 ovejas negras que se intentó embargar 
á éste, para las resultas de la causa que se le siguió por malver
sación de 361.201 rs. 28 cénts. como pagador de obras pú
blicas:

Resultando qüe habiéndose tratado de embargar á D. Manuel 
Sánchez del Pozo Jas Ovejas expresadas para con su valor aten
der á la indemnización civil, costas y  gastos del juicio en que 
fué condenado en la causa referida, compareció el D. Antonio 
Cetallo proponiendo demanda de tercería de dominio, alegando 
que las 250 ovejas eran de su propiedad por haberlas compra
do con anterioridad a D. Vicente Sánchez del Pozo, vecino del 
C*£ar, y  dádólas después en arrendamiento al indicado D. Ma- 
nue!,Sánchez del P ozo:

Resultando que el vendedor ha declarado la certeza de haber 
enajenado al Cotallo las 250 ovejas, cuyo acto confirman en 
cierto modo los demás testigos que han depuesto, por más que 
en sus manifestacionas se refirieran al comprador de dicho ga
nado:

Considerando que el representante de la Hacienda no ha 
combatido la demanda; y  que aunque no existe una prueba ple
na acerca del dominio que se invoca, se adquiere sin embargo el 
convencimiento de que se verificó el contrato de compra-venta; 
teniendo presentes todos los datos consignados en los au tos,

Falla que debe declarar y declara que las 250 ovejas negras 
que sé intentó embargar á D. Manuel Sánchez del Pozo Palomar 
tocan y pertenecen al demandante D. Antonio Cotallo, y en su 
virtud cósese en los procedimientos contra las mismas, sin ha
cer especial condenación de costas.

Así por esta sentencia que se notificará á las partes, y  en 
conformidad á lo prevenido en art. 1 490 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y  óa lt  Gaceta del Gobierno, lo proveyó y firmará el dicho se- 
fioéduez, deque doy fe. =  Felipe Granados.=  Francisco Muñoz 
B ello /

Concuerda literalmente con su original á que me remito.
V  para que conste, en cumplimiento de lo mandado pongo el 

présente que signo y  firmo en Cáceres y  Julio 4.° de 4862 .=  
Francisco Muño* Bello. 3878

D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero Maeslranta de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel d e  esta ciudad de Jerez de la 
Frontera,.

.En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por segundo y  
último término de 20 dias, á contar desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, á todos ios que se crean con 
derecho á  heredar los bienes relictos por fallecimiento abintes- 
tata de Dofl* María González y  López Cepero, á fin de que se  
personen en mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito á d e 
d u cir las acciones que les competan; apercibidos que de no ha
cerlo se dictará en su dia la providencia que corresponda y  les 
parará ^perju icio consiguiente,, habiéndose presentado ya come 
tales herederos D. Isidoro, Doña María*. Doña Josefa y  Doña El- 
vira.-Gonzalez y  Doña María del Rosario López Cepero.

Jerez 15 de Julio de 4$62.=Gérlos Halcon.=Ramón Es te vez
8875 '

Por providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, Juez de 
paz del distrito del Prado de esta corte, que desempeña el de 
primera instancia por ausencia del propietario, se cita, llama y 
empiaza por tercera y  última vez á las personas que se consi
deren con derecho á tres acciones del primitivo Banco de Sar 
Cíáríds, pertenecientes a la capellanía parroquial castrense de Sac 
Aotonjo Abad de la ciudad de Segovia, en la actualidad de San 
Fernando, para que en el término de 10 dias se presenten á de
ducirle ; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Julio de 4 862.=Jerónim o Montesinos. 3871

Dr. D. José María Pániga , Comendador de la Real y  distin
guida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de prime
ra instancia de esta viila de Pastrana y su partido.

_Ror el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á D. José María Somalo 
vecino que fué de esta villa, el que falleció intestado en la mis
m a, á fin d e  que dentro del término de 30 dias, contados desd< 
la fijación de este anuncio, acudan á este Juzgado por sí ó poi 
medio de apoderado á hacer valer el de que se crean asistido 
én él expediente de testamentar ía que radica en el mismo; pue 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 48 de Julio de 4S62.=José María Pañi- 
ga .=P or mandado de S. S ., Mónico Bachiller. 3873

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fer 
nando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de est 
partido, refrendada por mí el infrascrito Escribano , se cita, lia 
tfta y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de la 
vinculaciones fundadas en Consuegra por María Ana Rodrigue 
del Alamo y  Crespo, cuyo último poseedor lo ha sido D. Jos 
Manuel Nuñez, para que en el preciso término de 3tf dias compa 
rezoan en el Juzgado de S, S /y  por mi Escribanía á us3r del qu 
lés asista; bajo apercibimiento de que no haciéndolo pasado dich 
terteino les parará el perjuicio que haya lugar.

Madridejos 45 de Julio de 4862.=El Escribano, José Ruiz d 
la Rica. 3872

Por el presente se cita y  emplaza á los parientes ú otr¿ 
personas que se conceptúen con legítimo derecho á los que pi 
dieran asistir á Doña Alaria Bahamonde y  Bedia, natural qi 
fué de la ciudad de la Coruña y  vecina de esta corte, en la qi 
falleció abintestato y sin dejar herederos en 45 de Abril próx; 
mo pasado, hallándose viuda del Capitán de infantería D. De 
mingo Palleiro, y en la edad de 78 años, á fin de que en el tér

mino de 30 dias, contados desde el siguiente en que se publique 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan por sí ó por me
dio de Pr ocurador autorizado con poder bastante á deducir di
cho derecho ante el Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera , Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo en esta capital, y 
Escribanía del número que despacha el Doctor D Claudio Sanz 
y Barea, en los autos que en dicho Juzgado y Escribanía sigue 
D. Manuel Camino, como cesionario que era de la Doña María,- 
con D. Pedro Fernandez sobre preferencia en el cobro de atra
sos; apercibido que pasado el insinuado término sin haber efec
tuado su presentación les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 46 de Julio de 4862.
El anterior anuncio corresponde con el original que obra en 

ios autos de su refereneia, á que me remito.
Y para que pueda insertarse en el papel oficial que corres

ponda, yo el infrascrito Escribano del número pongo el presen
te que firmo en Madrid á 18 de Julio de 1862.=Doctor Cláudio 
Sanz y Barea. 3876

D. Jacinto Alcocer, Juez de prim era instancia ds la villa de 
Miranda de Ebro.

Por tercero y último término de nueve dias, contados desde 
el en que tenga cabida este edicto en ia Gaceta de Madrid, lla
mo, cito y emplazo á Ciríaco González y Cuesta, soltero, natural 
de Quintana Pirio , jornalero, de 22 años, para que se presente 
en este Juzgado á manifestar si se conforma ó no con la pena de 
tres meses de arresto mayor pedida contra el mismo por el P ro 
motor fiscal en la causa que se le sigue por lesiones á Julián 
Vázquez y otros; que si lo hiciere se le administrará justicia, y 
de lo contrario continuará aquella por sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á 1.° de Julio de 1862 = V .°  B .°=  
Jacinto de A lcocer.=Por su mandado, Donato Martinez. 3579

Por el presente se exhorta y requiere á todas las Autorida
des civiles y militares para la captura y remisión á este Juzgado 
de Julián Palacios, vecino de San Salvador de Car teto, en el 
distrito de Guntui, en este partido, cuyas señas van insertas á 
continuación, á fin de que cumpla la prisión subsidiaria que le 
corresponde por insolvencia de la multa y gastos del juicio en 
que fué condenado en causa que se le formó.

Dado en Lugo á 30 de Junio de 4 862.=Antonio González AI- 
b á n .= P o r mandado de S. S., Andrés Ruiz de Castro.

Señas de Julián Palacios.
Estatura regular, edad 40 años, hoyoso de viruelas, cara larga 

y flaca, pelo castaño, ojos idem, nariz larga, barba poca.
Vestía sombrero de paja, chaqueta, chaleco y pantalón de 

burel; calza zapatos de cuero. 3569

D. Diegc Martinez Pelayo , Juez de prim era instancia del dis
trito de Serrónos de esta capital.

Por el prei-Y^te hago saber que habiéndose declarado el con
curso necesario do acreedores á los bienes de D. Julián Mariana, 
en providencia del dia de ayer he acordado, entre otras cosas, se 
anuncie dicho concurso y se llame á los acreedores por medio de 
edictos, que se insertarán en la Gaceta de Madrid, Boletín ofi
cial y periódicos de esta capital, á fin de que se presenten á este 
Juzgado dentro de 20 d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta , con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Valencia á 27 de Junio de 1862.=Dicgo Mar tinez Pe- 
layo .= Por su mandado, Licenciado Ezequiel Zarzoso. 3562

D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilustres 
Colegios de Madrid y Granada, Secretario honorario de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Caballero de la militar ínclita Orden de San Juan 
de Jerusalen, y Juez de primera instancia de Sigüenza y su par
tido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Aibar y de las Heras, álias Adovero, natural de Lupiana 
de Guadalajara, vecino de Baides, contra quien instruyo causa 
criminal por heridas á Tomás Calvo, para que se presente en 
este Juzgado en el término de nueve dias para ser notificado de 
la pena pedida contra él por el Promotor fiscal; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en 
su persona.

Dado en Sigüenza y Junio 28 de 4 862.=Francisco Javier Pa- 
tiño M oreno.=Por mandado de S. S., Santos Cardenal. 3563

Supremo Tribunal de Justicia.—En virtud de providencia del 
Alcalde mayor de Pinar del Rio, en ia isla de Cuba, auxiliada 
por otra de la Sala extraordinaria en vacaciones, por ia de In
dias de este Supremo Tribunal, se cita, liama y emplaza á los 
herederos y demás personas que se conceptúen con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado de D. José Diz, na
tural del reino de Galicia, sin que conste el pueblo de su naci
miento, á fin de que por sí ó por apoderado legalmente aulori- 

« zado concurran ante la' referida Alcaldía mayor en el término de 
seis meses, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio, á deducir las acciones de que se crean asistidos en 
el intestado del D iz ; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Julio de 1862.=Rogelio Montes. 3564

En virtud de providencia del Sr.D . José Antonio de la Llera, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y término 
de nueve dias á D. Gaspar Thoces y O r i , natural de Benidoren, 
hijo de D. José y Doña Angela, para que tan luego como llegue 
á su noticia comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Mariano Gómez para la práctica de las diligencias que conduz
can en la causa que se le sigue á instancia de D. Manuel Cobo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 3567

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez de p rim era instan
cia del distrito del Salvador de esta capital de Granada &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias; 
á contar desde el p resente, al que se crea con derecho á una

¡egua pelo castaño claro, con un h ierro , alzada siete cuartas y 
m dedo, edad cerrada , h ierro en el anca izquierda, presentán- 
lose en este Juzgado con los documentos que justifiquen perte- 
lecerle; cuya caballería*se encuentra depositada en la posada de ú Pan de esta ciudad, ignorándose su dueño por haberse ausen- 
ado de esta capital el que se conocía como de su propiedad.

Dado en Granada á 25 de Junio de 1862.= C aro .= P or man
dado de S. S., Juan Nepomuceno Camino. 3578

D. Manuel del M iral, Juez de prim era instancia de esta villa 
v su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se c ita , llama 
y emplaza á Román Hernando, natural y vecino de la Hortezuela 
ele Ocen, para que dentro del mismo se presente en estas cárce
les á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal pendiente por homicidio en las personas de Antonia 
Laino y su hija Juliana Ramos; en la inteligencia de que no ve
rificándolo se continuará aquella en su ausencia y rebeldía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 1.° de Julio de 1862.=Manuel del Mi- 
ra!.= P or mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares. 3584

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de las afueras de esta capital, refren
dada por el Escribano del crimen D. Manuel Alvarez , se cita, 
llama y emplaza á Benito Toba y Camino , natural de Muguia, 
en ia Coruña, de 44 años, casado, jornalero, tuerto del ojo de
recho, que ha residido algún tiempo en el pueblo de Chamar- 
tin, para que en término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, situado en las afueras de la Puerta de Atocha, á pres
tar declaración y dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por lesiones á Antonio M iranda; apercibido que de no presen
tá rse le  parará el perjuicio que haya lugar* 3590

D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco D esbor
des, avecindado que estuvo en Ambasaguas, para que dentro 
de 30 dias se presente en este Juzgado á manifestar si quiere ó 
no tomar parte en la causa formada de oficio contra Francisco 
Cárlos y García, del Sitio de Cementerio, y Ramón Martinez 
Galan, que lo es de Posada de Rengos, por sospechas de falso 
testimonio en las respectivas declaraciones que han prestado en 
la que también se siguió contra Ramón Graell y  Segon sobre 
herida grave á José Desbordes, que le produjo la m uerte; cuyos 
testigos delplenario, presentados por parte del procesado, ma^ 
nifestaron haber oido referir al dicho Francisco Desbordes que 
él fuera el que hiriera á su hermano el Jo sé , por lo cual se 
acordó ofrecerle este procedim iento, como se verifica á medio 
de edictos, mediante resultar haberse ausentado é ignorarse su 
actual paradero; apercibiéndole que de no presentarse con di
cho objeto dentro del término fijado se lo tendrá por renuncia
do de aquel derecho.

Cangas de Tineo 26 de Junio de 4 862.=Alvaro Rodríguez 
Pe!aez.=Felipe M. Villamil. 3588

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz, que interinamente despacha el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á D. Pedro 
Salcedo y Diego, soltero, escribiente, de 27 años de edad , ve
cino de esta corte, que ha vivido en el parador de San Blas, ca
lle de Atocha , núm. 147 , para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, y Escribanía de D. Cándido Ca
pilla, á responder á los cargos que contra el mismo resultan de 
ia causa criminal que se instruye por hurto; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3604

D. José María Pesqueira, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo á todos los que se crean 
con derecho á la herencia que quedó al fallecimiento de D. Ma
nuel Carballo, natural de esta ciudad y vecino que fué de la 
parroquia de Santa María de Neda, en este partido judicial, 
Guarda-almacén y Fiel de pesadas de la Fábrica nacional de co- 
brería de Jubia, para que dentro del término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado á exponer de su derecho lo que ten
gan por conveniente; pues de no verificarlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ferrol 28 de Junio de 4S62.=José María Pesqueira.=*Por 
mandado de S. S., Joaquín Sánchez Rapela. 3619

Tribunal de Cuentas del Reino.=Seeretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=P or ei presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de ia Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Eduardo Galindo (ó su; 
herederos), Inspector primero que fuá de Hacas del Estado de 
ia provincia de Castellón, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó per medio de encargado á recoger } 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la: 
cuentas de caudales correspondiente á los meses de Enero. Fe
brero, Marzo y Abril de 1849 ; en la inteligencia quede no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 862.=José Fuilós. 3415—1

Tribunal do Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Nego, 
gociado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustri 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, s 
cita, llama y emplaza por prim era vez áD . Benito Antonio Garcí 
Motilla (ó sus herederos), Contador que fué del extinguido Tribu 
nal de la Inquisición de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin d 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 d 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre 
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuente 
de caudales de 4829, 30 y 1832, rendidas por el Inquisidor Te 
sorero D. Vicente Mora; en la inteligencia que de noverificari 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1862.=José Fuilós. 3472—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.^Nego
ciado 2 .°=  Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe d e^a  Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Emeterio Barrero ( ó sus 
herederos), Brigadier que fué del ejército de la Carolina, cu
yo paradero se ignora, á fin . de que en el término de 40 
d ia s , que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el piiego 
de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales del 
año de 1809 ; en ia inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1862,=José Fuilós. 3473—1

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con respecto á los asuntos de Servia y Montene
gro, dice La Patrie que en la actualidad ocupan la 
atención de los diplomáticos. Ambas cuestiones, que 
entre sí tienen algunos puntos de contacto, susci
tan  al Gobierno turco dificultades bastante graves 
para que la Puerta trate de entablar negociaciones á 
linde  llegar á un arreglo; y rumores, de cuya au ten 
ticidad no responde el periódico citado, pero que 
provienen de personas que se dicen bien informadas, 
inducen á suponer que la diplomacia se encargará de 
term inar la obra que las arm as no han podido con
cluir.

Lo que parece cierto, entre las diferentes versio
nes trasm itidas por varias correspondencias de Orien
te , es que el Príncipe Miguel, con quien se ha pre
tendido infundadam ente que la Puerta se hallaba á 
punto de arreglarse, exige, por el contrario, que los 
turcos evacúen inm ediatam ente la fortaleza de Bel
grado y el territorio  se rv io , constituyendo esto el 
punto de partida de sus negociaciones con el comisio
nado Imperial. Además, lejos de aparecer tranquila 
la población servia, se nota entre ella de dia en dia 
creciente efervescencia, y á fin de calm arla se la ha 
prometido que se celebrarán en breve conferencias 
en Gonstantinopla, de las cuales se obtendrá que la 
Puerta satisfaga los deseos de Servia.

Al Gobierno otomano por su parte  le han p are 
cido exageradas las pretensiones del Príncipe Miguel, 
y se muestra tam bién poco dispuesto á en trar en ne
gociaciones: sin embargo, en vista de las eventualida
des de una guerra, para cuyo sostenimiento parece 
hallarse la Servia decid ida, la Puerta se verá en 
cierto modo obligada á modificar en sentido liberal 
las relaciones de Servia con la corte soberana.

De algunas correspondencias se deducen síntomas 
que indican en el seno del Gobierno turco el pensa
miento de una transacción que quizá apruebe el Sul
tán , con tal que en nada se menoscabe su dignidad. 
Por nuestra parte, añade La P a trie , vacilamos en dar 
crédito á estas consideraciones; pero es lo cierto que 
la conferencia europea inaugurará sus sesiones den
tro de 12 ó 15 dias, cuando todos los Jefes diplom á
ticos convocados al efecto hayan, recibido las instruc
ciones que esperan de sus Gobiernos respectivos.

Noticias de Ragusa, que alcanzan al 17, aseguran 
que las operaciones militares continuaban con a rre 
glo á un nuevo plan, concentrando sus fuerzas cada 
una de las partes beligerantes. Abdi-Bajá y Der- 
wisch-Bajá se hallab.ni en Oriacula, y se consideraba 
inminente una lucha desesperada.

La A sam blea m oldo-váloca term in ó  su leg isla tu ra  
el d ia  7 , con cuyo m otivo el P rínc ip e  d irig ió  á los 
D iputados un  m ensaje , en  el cual, después de  d ep lo 
ra r  la m u erte  de  K atargis, m anifestó profundo p e sa r  
porque varios proyectos de leyes ad m in is tra tiv as  y 
políticas som etidos p o r él á las de liberaciones d e  la 
C ám ara no h a y an  podido ser inc lu idos en la o rd en  
del dia. Indicó po r otra p a rte  oficialm ente la for
m ación del nuevo  M inisterio q u e  d ia s  pasados a n u n 
ciam os á n uestro s  lectores.

INTERIOR.
M A D R I D .—Ayer tarde , como estaba anunciado, s a 

lieron de Palacio SS. MM. y Real fam ilia, dirigiéndose á 
la estación del ferro-carril del Norte , donde aguardaban 
á SS. MM. para despedirlos los Ministros residentes en 
Madrid , las Autoridades civiles y m ilitares, y  gran n ú 
mero de personas de todas las clases de ia sociedad. In 
m ediatam ente la Real familia montó en el tren que le 
estaba preparado, emprendiendo su viaje á San Ildefonso.
 Ha salido para el Real Sitio de San Ildefonso el s e 
ñor Ministro de Gracia y Justicia, que perm anecerá al la 
do de SS. MM. También ha partido el General Ros de 
Olano, que manda la guarnición del Sitio, y  el Sr. Minis
tro de Hacienda, que ha salido de Santander y se encam i
na directam ente á San Ildefonso.
   Verificóse an teayer en Palacio la recepción por S. M.
del Cuerpo diplomático. El Nuncio de Su Santidad, el 
Ministro de Ing la terra  y otros muchos individuos del 
Cuerpo diplomático asistieron á este acto.

Después tuvo lugar la traslación solemne de Nuestra 
Señora del Olvido, que ha estado en Palacio duran te el

alum bram iento de S. M., y que conduce á A ranjuez el 
Cardenal Aizobispo de Toledo.
 El Sr. Director general de Contabilidad ha tenido la
bondad de rem itirnos un  ejem plar de los presupuestos 
generales del Estado para el presente año de 1862 y seis 
primeros meses de 4 863.

A N U N C I O S .
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 

nuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones 

el T ribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
e 4 861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
@ Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra so publica por entregas m ensuales, co ns- 
ando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
iróxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices , ei une 
ronológico y el otro alfabético, con su correspondiento 
K)rtada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia Re
f rá n  foliación distinta para que form en un  tomo cada 
ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
ion las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
' 84 en p ro v in c ias , franco de porte.

El pago podrá hacerse , para las suscriciones en Ma- f 
Irid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en tre g a , y para 
as de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el.im porte de la s u s c r i-  
:ion de to d ^ e l año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
dadrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

A FIN DE QÜE CIRCULE Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
¡onveniente , se expenden , al precio aproximado de su 
:osto, las siguientes o b ra s , impresas por acuerdo del 
Congreso de los Diputados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso; edición 
le lujo, un tomo marca m ayor con lám inas, 300 rs.

Mi yiaje á las Cortes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
t r e n z o  Villanueva sobre las sesiones secretas de 4810 á 
1814, un tomo en rústica , 24 rs.

Colección de las sesiones de Córtes celebradas en Sé- 
tilla y Cádiz en 4823, u n  tomo en folio español en rú s
tica , 30 rs.Estadística y  vicisitudes de las Córtes y de los M inis- 
-erios desde 1833 á 1858, un tomo en 4.* prolongado con 
mcuadernacion á la ho landesa, 20 rs.

Actas de las Córtes de C astilla; edición de lujo , folio 
ispañol, encuadernación á la inglesa: por suscricion, y  
m las capitales de las provincias, 80 rs.

Todas estas obras se hallan de venta en la A dm inis- 
;racion de la Im prenta Nacional. Para la suscricion de 
as Córtes de Castilla se pueden tam bién dirigir avisos á 
D. Cristino Higuera , calíe de la Salud, núm . 13.

MONTE-PIO UNIVERSAL.—COMPAÑIA DE SEGUROS 
mútuos sobre la vida.

Situación de la compañía en 30 de Junio de 1862.
Número de im p o n en te s.. . . . .  62.192
Capital suscrito ..................Rs. 322 387.330
Títulos com prados..................... U9.368.000

f i a n z a  a d m i n i s t r a t i v a  : 2 0 0 .0 0 0  d u r o s  e n  e f e c t i v o
M ETÁLICO.

La cobranza de los derechos de adm inistración se ve
rifica en plazos de 1 por 100, ó al contado con la reba
ja de 4 2 por 100.

El Monte-pío U niversal, aunque no cuenta m ás que 
cinco años de existencia, es ya conocido del público lo' 
bastante para que pueda creerse *xento de seguir la cos
tum bre admitida enum erando las ventajas generales y  
especiales que sus estatutos ofrecen á los im ponentes.

Las suscriciones pueden hacerse de modo que no se 
pierda en n ingún caso el capital im puesto , ni aun por 
m uerte del socio.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que com prende esta compañía hallará en la Di
rección general de Madrid, calle de la Magdalena , núm e
ro 2 , ó en las oficinas de sus representantes en p rov in 
c ia s , así como en los prospectos que se facilitan gratis 
á quien los p ide, los da tos, aclaraciones y detalles que 
necesite para ilustrar su opinión en la m ateria.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Julián Jimeno y Ortega, 
Oficial cesante de Gobernación.

Junta de intervención.
Excmo. Sr* D. Joaquín de Barroeta A ld am ár, Presidente.
Excmo. Sr. I>. Juan D rúm en, Vicepresidente.
Sr. ü . Fausto Miranda.
Sr. D. Ramón Campoamor,
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Fernando Alvarez.
Sr. D. Félix Martin Romero.
Sr. D. Fernando Calderón Collantes.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquín José Cervino.
Sr. D. Juan de las Barcenas.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Secretario prim ero.Sr. D. Manuel L ló ren te , idem segundo.
Director general, Excmo. Sr. Duque de R ivas, G rande de España.
Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario general, Sr. D. Federico José Guilmain.
Abogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola. 3877

EN LOS MONTES DEL CASTELLAR DE LA FRO N - 
tera , provincia de Cádiz , propios del Excmo. Sr. Duque 
de M edinaceli, se venden en subasta privada 5.567 ro 
bles , que se calcula producirán  unos 18.000 codos cúbi
cos de madera á propósito para construcción naval. El 
rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 15 de Agos
to próxim o, de doce á una de su m a ñ an a , en la A dm i- 

i nistracion de S. E. en San Roque , á cargo de D. F ern an 
do María de la Cueva , y en la Dirección de sus negocios 
en esta corte. El pliego de condiciones puede verse en 

[ ámbos p un tos.= E l Contador, R. Levenfeld. 3668—2

SANTO DEL DIA.
Sania  Maria Magdalena.

Cuarenta Horas en (a iglesia d e  las R ecosidas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID

meteorológicas del dia 21 de Julio de 4862.
Barómetro Tempera-\ Tempera-fedueidoi#* Ura em tara en gra- Dirección ESTADO DELHORAS. ^  t a g a .  i eiTiento. CIELO.

6 n i . , 710,65 17* 9 22*.4 N. E . . . .  Nubes.
9 m . . 740,19 23*,2 29°,1 N.Alg.a nube

*2 .......... 709,26 26* 6 33*,2 Ñ .N .E .. id. calima.3 L . .  707,94 29\4  36’,7 O................ Nubes.6 . 707,46 21* 2 26°,5 N. N. O. Idem.9 n . . .  708 19 22*,3 27*,9 N . . .Despejado.
"^Temperatura máxiraa'dQrdiaT.. . .  3Í°.5 39*A

Temperatura máxima al sol. . . . .  37* 4 46*,7Temperatura mínima del d i a . . . .  16*,5 20°,6
Etáporación en las 24 horas. 10,2 milímetros!Lluvia en las 24 horas - » ________

DESPACHOS TELEGBÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Julio á las

ócko de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción dé las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOGA- Tempera Dirección Estado I Estado

UDAÍKÍ w » .  '"*• * ¡ L  d8UBír-
Mádrid.'.. 763,9 29*,4 Norte. Alg. celaje. »
"Barcelona. 765,0 2 6 \5 S. E. . Cásidesp.0. Tranquila.
Id. a y e r .. 756,6 25*,5 E ste .. C a lim a ,... Idem.
P alm a... .  766 2 28*,6 S. O .. Despejado.. Idem.
Idi a y e r .. 770 0 29*,0 S. S. O. Idem   Idem.Alteante.. 766,6 29*,0 S. E. . Idem— . .  Idem.
E. Per nao-doálás7b 764,0 26*,8 EJ^N.E Alg.* nube. Rizada.Lisb-*ayer 767,0 22°,9 S. O . D.*, vapres. Bella.Op.*ayer. 767,5 25*,4 N.N.O Despejado.. Peq*oleaje.
Santiago.. 766,0 23*,3 N. E. . I.tem  aId a yer.. 768,8 2f*,0 Idem.. Idem  »Granada.. 767,4 ¡28*,5 S. S. O. Idem  »
Id. a yer .. 769,3 28*,4 E.N.E. Idem  »Salam.1. . .  764,6 l6°,0 Idem.. Idem  »
Id. a y er .. 767,2 28*,0 N. O .. Idem  »O vied o ... 769,8 24*,2 N.N.E Nabes  »fd. ayer.. 770,9 23\0  N. E . . Idem  »B ú^gos... 77L7 18°,8 E.N.E. Despejado.. »
Álfcaefcfo.; 764,7 27*,3 S. E ...Jldem ............t . : n' :•

.4 las ocho de la mañana.
Marsella.. 763.71 24*,9 ¡N. O . .  Despejado. Encalm a.
B ayona... » 20*,2 E ste ... Nubes De leva.
B re st... . .  770,3 14*,0 IN. O . . Idem En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T EL EG R Á FIC A S D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 5 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróme- T em pera-
tro  reda t a r a  e s  Díreccicr. ESTADO

T i t  íT 'tkT íR S í  sido & 0° g r a d e s  dsiW ^ k U L k l ^  yalni?el »#n|ígr-a Tiüim £SL CIELO,
del mar. do».

D uaquerque. * .» . 758,3. 14*,o. O .Despejado.
P arís ........................  759,7. 16*6. N.Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . .  * 20*,0. N. . . .  Idem.L y o n . 761, 5.  24*,5. O Lluvia.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  760,0. 48°,5. S  »V i e n a . . . , , . .........  760,8. 17°,0. E .Sereno.
T urín   .........  763,2. 25*,0. O.Nubes.
R o m a . . . . , . , ___  761,7. 25°,8...O.Despejado.
Florencia , . , . .  . » » *San Petersburgo.. 755,4. 45°,4. S. O. . Nubes.
Constantínopla.. .  » » » J)Stock o lm o .. . . . . .  754,2. 4 4o,7 . O. S. O. Cubierto.
C o p e n h a g u e ... .. .  755,3. 45“,9. S. S. E. Lluvia.
G reenw ich   753,2. 16*,2. S. O .. .  Despejado.
Leipzig-..................  761,5. 48°,5. S. S. O. Idem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p artes  rem itidos en este día por la In terven

ción. de Arbitrios municipales , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PüSRTAS SK EL DIA DX HÜT,
4.574 fanegas de trigo.
1.424 arrobas de h arina  de id.
8.727 arrobas de carbón.96 vacas, que componen 36.169 libras de peso.

739 c a rn e ro s , que hacen 16.520 libras de peso.
PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL  DIA 

BE HOY.
Carne de vaca, de 45 á50 rs. a rro ba , y de 18 á 20 cu ar

tos libra.Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto slib ra .
Idem de ternera , de 86 á 96 rs . a r ro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 88 á 90 rs. arroba y de 34 á 36 

cuartos libra.Jam ón , de 110 á 4 46 rs, a rro b a , y de 42 á 5! cuartos 
libra.Aceite, de 64 á 68 rs, arroba, y á 20 cuartos libra.

Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 4 0 á 46 cuartos 

libra.Jud ías, de 25 á 30 rs , a rro ba , y  de 10 á 12 cuartos 
libra.A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos 
libra.Lentejas de 17 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 4 0 cuartos libra. 

Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs .  a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.P ata tas, de 5 á 5 % rs. a rroba , y de 2 á 2 cuartos lib ra
PRECIOS m GE A NOS m  EL MEUCADO DE HOY.
Cebada nueva . da 23 % á 25 r& fanega.
Idem añeja , de 26 Y¿ ¿ 29 rs. idem.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  926 fanegas.
Quedan por vender- .  503.

Precio m áxim o  57.
Idem mínim o. *............ 43 *
Idem m e d io .  ......... .. 50,01.

N ota . Trigo trechel. 4 9 fs. á 52 rs.
56 id. á 56.
78 id. á 46.
153

Precio m ed io , 50,40.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 21 de Julio de 4&62.*=“EL Alcalde-Corregidor, 

Dnmie de Sesto.
Bolsa de Madrid..

Cotización del 24 de Julio de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4í;0 consolidado, publicado, 49 - 
50 y 45 c.ídem diferido, id ., 43-90.

Deuda am ortizable de prim era clase, no p u b licad o ,33- 
25 d.Idem de segunda id . , i d . , 15 d.

Idem del personal, id ., 19-25 d.Acciones da carreteras, emisión de 4 de A bril de 4 850, 
de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an ual, id ., 95-60 d.

ídem de á 2.000 i s . , id ., 96-60.
ídem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 95.
Idem de 31 de Agosto de 1852, d? á 2.000 r s . ,  idem, 

99-90.Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id . , 94-85.
Idear de Obras públicas de i,° de Julio de 1858, publi

cado, 95-25; no publicado, 95 p.Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs<, 8 por 100 
anual, n a  publicado, 198.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles , publicado, 9 1 -5 0 , 45 y 50.Acciones del Banco de España, no pub licado , 214 
y 211-50.Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2d)4o.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza v  Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.000 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey a 
S an tan d e r, con interés de 6 por 100, reem bolsabies por 
sorteos, á 137}^ por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía de! to r o - c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 4.62o d.Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.

Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 y 10. 
la r ís  á  8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.
 r '  |   — — ‘ |  |

|  Bailo. |BeiitSc.la.|j BaSe.
i!A lb a c e te .,..  4^2 d. S L r g o , .* . . .

A lican te .. . .  1/8 . ,  M álaga. , . .  5/8 • ,
A lm ería. . . .  par. , „ M urcia. . . .  par d.
Avila . . . . .  4/4 . .  O ren se . . . .  3/4 p. • .
B a d a jo z ..c .  4/8 . .  .O v ie d o   4/4 d.
B arcelo na... par. . .  P a le n c ia ,.. 4/2
B i lb a o . , , . . .  1/4 . Pamplona . f / í  p.
Burgos  p a r. . .  {Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s . , . .  1/4 . .  f Salamanca 3 /4 p ,
C ád iz .. . . . .  3/4 . ,  San Sebas-
Castellon  «, í i a n . . . . ,  par.
Ciudad-Real. . .  S an tand er. . — 4/4
C órdoba.. . .  1/2 , Sant i ago 3/4
C o ru ñ a ., . .  .1 1/8 S e g o v ia .. .  p a r.
C u e n c a .,... . ,  S e v i l l a . . . .  3/4 ••
G erona.. . .  . ». Soria   d. ••
G ranada  4/2 d. T arragona , 4/2
Guadalajara. par p.^ , ,  T eruel....................H u elva .. . . .  . .  .,  Toledo  4/2 . ,
H u esca ,.* , . *. V a lenc ia ... 1/8
J a é n . 5/ 8 . .  V alladolid . par.
L eó n ,.  5/8 V ito r ia , . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  Z a m o ra ....  5/8 p.
Logroño, . .  . .  Z aragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Paris 21 de Julio de 1862.
I ^ pOT 100. •* .•* ••« «  68,40.Pondos franceses. • \ i yi p o r  {00 ........................ 97>5(K

Españoles...............  3 por 100 diferida. . .  43 5/8.
Consolidados   ......... ............................................ 927/3 á 93.

Amberes 16 de Julio. —- I n te r io r , 47-75. — Diferida, 
43*50.

Amsterdam  16 de Julio. — In te rio r, 48 4/4. — D iferi
d a , 44 3/46.

Francfort 46 de Julio. — In te r io r , 4 8 .— Diferida, 
44 3/8.

Lóndres 46 de Julio .— In te rio r , 54 4/8.

E S P E C T A C U L O S .

Circo de P r ic e .— A las ocho y  media de la noche.— 
Variada y  escogida funció n .—Gran fiesta de Bacoy por 
cinco damas y cuatro caballeros sobre nueve caballos. — 
Gran batuda americana , por varios individuos de la 
compañía. — La alta escuela, por la Sra. Marietta Hollé 
G uerra , al estilo de Pom padour.— E m ir , caballo árabe 
am aestrado en libertad y presentado por el Sr. Herzog.— 
Gran trabajo sobre un caballo en p e lo , por el Sr. Julio 
Perez. — Véanse los program as para los demás porm e
nores.

Nota. En breve se ejecutarán Los tres trapecios por 
el artista español Sr. D. Juan M ijá, que tan aplaudido h» 
sido en los Circos en que ha verificado este trabajo.


